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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Decretos nombrando Abogados del 

Estadof con los sueldos que se de
term inan, a los señores que se m en
cionan,— Páginas 635 y 636*

TO tro  nombrando en ascenso de esca
la Jefe de Adm inistración de p r i
mera clase del Cuerpo P eric ia l de 
Contabilidad del Estado, a D. R i- 
cardo Esteban Marqués, que lo es de 
segunda de referido Cuerpo,— Pági
na 636.

Otros ídem id, id. Jefes de Adm inis
tración  de segunda clase del Cuerpo 
P eric ia l de Contabilidad del Esta
do a D . Enrique Menéndez A lcón, 
D. Rodrigo Baeza Pérez y D. Aure
lio  López H idalgo, Jefes de Adm i
n istración de tercera de dicho Cuer
p o .— Página 636.

íOtros ídem id, id . Jefes de Adm inis
tración c iv il de tercera clase del 
Cuerpo P eric ia l de Contabilidad del 
Estado a D. Alfonso Urzay Migué- 
lez, D . Manuel Pastor Bereciarlúa y 
D. Alfonso Esteban López Anuida, 
Jefes de Negociado de prim era cla
se de mencionado Cuerpo. —  Pági
nas 630 y 637*

Ministerio de la Gobernación.
D ecreto  disponiendo conserven en el 

Cuerpo a que pertenecen los dere
chos que las disposiciones vigentes 
les conceden, sin lim itación  algu
na, com o si continuasen ejerciendo 
normalmente sus destinos, sin incu
r r ir  en causa ninguna de incapaci
dad para lo sucesivo, todos los fun
cionarios, sin excepción, depen
dientes del Estado, de la Prov incia  
o del M un icip io  a quienes se les 
confíe el desempeño del cargo de 
Gobernador c iv il u otro de igual o 
superior categoría.— Página 637.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola a los súbditos-del extranje
ro que se m encionan.— Página 637.

Místb¿:c¿-a; de. Imtrascd&ii pib ica  
• y  Bellas Ar&as.

Decreto creando, 1&. JunM de.

¡a Música y Teatros Uricos,— Pági
nas 637 y 638.

O tro nombrando Presidente, V icepre
sidente, Vocales y Secretario de la 
Junta Nacional de la Música y Tea
tros líricos  a los señores que se 
mencionan,— Página 638.

O tro ídem a los señores que se ind i
can para los cargos de Directores, 
Vicedirectores, Secretarios y Vice
secretario de los Institutos de Se
gunda enseñanza de Badajoz, Pal
ma de M allorca, Gijón, Mauresa, 
Tortosa9 Alicante y Cáceres,— Pági
na 638.

Otro ídem D irecto r de la Escuela Pe
r ic ia l de Com ercio de Vigo a don 
Salvador Pineda Zurita, —  Página 
638*

Ministerio de Fomento.
Decretos declarando jubilados a don 

Elias Ugartechea e Irondo y D, Fé
lix  Caballero y Suárez, Ayudantes 
mayores de prim era y segunda cla
se de Obras públicas, respectiva
mente,— Página 638. t

Ministerio de Trabajo y Previsión.
D ecreto relativo a concesión de am

nistía a obreros huelguistas de A r
tes Gráficas que dependían de la 
D irecc ión  general del Instituía Geo
gráfico, Catastral y de Estadística, 
Páginas 638 y G$9,

Ministerio de Economía Nacional.
D ecreto aprobando las plantillas, que 

se inserían, correspondientes a las 
escalas “ Técnicoaúm inistrativa” y 
“ A uxilia r” de los Cuerpos de Adm i
n istración c iv il de este M inisterio, 
Página 639.

Otro derogando el Real decreto nú
m ero 1.803, de 28 de Julio de 1929, 
que fijaba la plantilla especial del 
Registro de la Propiedad Industria l 
Páginas 639 y 64 Q.

Otro declarando subsistente el acuer
do de este M inisterio de 5 de Mar
zo del año actual, que aprobó el 
concurso de adjudicación de tres 
plazas de Inspectores centrales de 
Abastos a favor de D. Agustín Ve- 
larde y de Castro, D. Baldomcro 
Quintero Insúa y D. E m ilio  de M i-

■ m&l U disponiendo mede ...

sin efecto el extremo relativo a con
cesión de categoría administrativa 
que les asignó el Real decreto dé 
dicho M inisterio de 21 de referido 
mes.— Página 640.

)
Ministerios de Hacienda y Economía 

Nacional.
Orden declarando comprendidos los 

garbanzos, las alubias y las lente-: 
jas en la categoría b) del artícu-) 
lo l,°  del Decreto de 1.° de Junio 
del año actual, y que se permita sn\ 
exportación siempre que su cifra i 
no exceda de la normal en años an 
teriores, en relación con la de la 
cosecha.— Página 640.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando kc concesión det 

préstamo, por el Banco de Crédito 
Industrial, de 3.200.000 pesetas, a 
la “E léctrica del Segura” , S. A., do
m iciliada en Madrid.— Páginas 640 
y 641. •

Otra disponiendo que el Decreto de 
17 de Julio actual, reglamentando 
la obligación de los exportadores 
com ience a reg ir el día 27 del co 
Tríente; a partir de cuya fecha no 
será perm itida la exportación sin  
la presentación de certificaciones a 
que se refire el misino. —  Página 
na 641.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo un últim o plazo 

de diez días para que, cuantos al
macenistas se crean con derecho, 
dirijan instancias a bu D irección  
general de Sanidad solicitando la 
expendición de productos y espe
cialidades estupefacientes. —  Pági
na 641.

Misterio de instrucción pública 
v Bellas Artes.

Orden disponiendo el reintegro a su 
plaza de D. E m ilio  López del Cas
tillo, Profesor auxiliar de la Escue
la de Arles y Oficios Artísticos de 
Valladolid.— Páginas 641 y 642.

Otra ídem se cumpla en sus p 'op ios  
términos la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contenciosoadminis- 
-ivaimo del TribuíwJ
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pleito prom ovido por B. Gregorio 
(-¡na dala ¡ara Euiz y otros, contra 
Reales órdenes de 25 de Enero y 6 
de Marzo de 1030.—-Página 642.

'Oirá concediendo la vuelta al servicio  
activo a Do Celestino Chinchilla Ba
llesta, Catedrático numerario de 
Matemáticas, en situación de exce - 
d e n c i a o o l u n tar i a ,— Pú.g i na 642.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por ¡a.Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito prom ovido por don 
José León B orrad y Mur, contra 
la Real orden de este Ministerio de 
25 de Noviembre de 1027. —  Pági
na 642.

Otra concediendo la vuelta ah servi
cio  activo a D, Santiago Ferre A m o
ros, Catedrático numerario de Ma- 

'. temáticas en situación de exceden
cia voluntaria.—-Página 642.

. pira  disponiendo se haga constar Ja  
diligencia, que se inserta, en los tí
tulos administrativos de los Cate- 

\ dráiicos de Instituto.— Página 642.

Ministerio de- Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo se inscriba en el 

Registro de entidades de ■ahorro, 
capitalización y similares ¡a i(Co
operativa de Falencia para ¡a cons
trucción de casas baratas*.— Pági
nas 642 y  643.

Otra exceptuando de ¡os preceptos del 
Estatuto del Ahorro para entidades 
particulares a “ Fondo Muliio-hené
tico  y  cooperativo de la Asociación  
de Empleados y  obreros del exce- 
kntssim o Ayuntamiento de Gaada- 
lajara.— Página 643.

Otra ídem ido ido a la Caja de Aho
rros del lias iré Colegio de Aboga
dos de M adrid—Página 643. 

tetras declarando vinculadas a los se- .. 
ñores que se mencionan ¡as casas 
baratas y sus terrenos, que se indi
can.--Páginas 643 y  644.

^tra disponiendo que en todas las 
f  provincias de España, con residen- 

cía en la capital, se proceda a la 
*: constitución de Jurados mixtos cir

cunstanciales de la Propiedad rús
tica.— Página 644. 

iOtra ídem que durante el segundo se
mestre del año actual rijan ¡os mis
mos precios máximos, para los pa
sajes cL, Ir , { clase de España a 
AmerU j o, que tos autori
zados t ¡j te prim er semestre. \ 
Página 044. j

Dirá ídem se constituyan en Huelva 
¡os Comités paritarios de uComercio 
en gen era r y  “ Comercio de la Ali
mentación*.— Páginas 844 y  645. 

'Otra ídem que el Comité paritario de 
¥ Industrias Químicas de Madrid sea 

renovado, por lo que a sus repre
sentaciones patronal y  obrera se re - 
f¿ere, en todas las Secciones menos 
en la de Farmacia.— Página 645,

ti ira ampliando en diez días más el 
plazo señalado para las elecciones 
¡-jara ¡a constitución de un Comité 
paritario de Harinería y  Molinería 
en Albacete.— Página 645.

Otra disponiendo quede constituido 
en la forma que se indica el Comité 
paritario de Servicios de Higiene 

Saneader.—Páginas 645 g 646,

Otra nombrando a D. Eugenio Chi
llón Pascual Vocal obrero suplente 
del Comité paritario' inte rio cal 'de 
Siderurgia, Metalurgia y Derivados 
de Madrid.—Página 646.

Otra concediendo un plazo de veinte 
días . para que puedan inscribirse 
en el Censo electoral Social ¡as en
tidades obreras pertenecientes a la 
industria de Panadería de la pro
vincia de Guipúzcoa y su capital—  
Página 848.

Otra disponiendo que por la A a v ia 
ción de Empleados de Prensa de 
Madrid, y en el plazo de diez días, 
se designen los siete Vocales obre
ros efectivos e igual número de su
plentes que han de constituir la re
presentación de esíe carácter en la 
Sección de Empleados administra
tivos de Prensa del Comité parita
rio interlocal de Prensa de Madrid. 
Página 648.

Administración Central.

Gobierno provisional pe la Repl pli
ca.—  Presidencia.'—  Junta Califica
dora de. Aspirantes a Destinos pin. 
filíeos. —  Rectificaciones a Igs pro--, 
puestas que se ¿ndiíMm correspon
dientes al concurso del mes de F e 
brero del año actual.— Página -846. 

Estado. —  Subsecretaría. —  Asuntos, 
contenciosos.— Anunciando el ¡tille- 
cim iento en Rosario de Sania Fe de 
los súbditos españoles que se. m en
cionan.—Página 647.

Justicia. —  Dirección general de los 
Registros y del Notariado.-—lie sol
viendo el expediente de impugna
ción de honorarios prom ovido por  
D. Gregorio Rodríguez Sáez y oíros, 
contra el Registrador de la Propie
dad de Arénalo por ciertas inscrip
ciones practicadas en su Registro. 
Página 847.

Hacienda.— Intervención general de la 
Administración del Estado.— Anun
ciando'- que existen vacantes 18 pla
zas de Contadores del Cuerpo auxi
liar de Contabilidad. —  Página 849.

D irección general del Tesoro público. 
Disponiendo que el áiaíJ  de Agosto 
próximo se abrir el pago de la men
sualidad corriente a las Clases ac
tivas, pasivas, Clero y  Religiosas' en 
ciGiisur, y anunciando que la asig
nación ' de m aterial'se satisfará sin 
previo aviso el día 7 del mismo mes• • 
Página 649.

Autorizando a B. Domingo Arrülaga 
Ámimdaraín, de Usurbü (Guipúz
coa). para celebrar, con carácter 
benéfico, una rifa en. com binación  
con la Lotería Nacíonúk —  Página 
849.

Nota de ¡os números y  poblaciones a 
que han correspondido los 24 p re
mios mayores de cada una. de las 
tres series del sorteo de la.Lotería  
Nacional celebrado en el día de 
ayer.— Página 649.

Adjudicando cinco premios de 125 p e
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estable
cim ientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.—-Página 649. 

Prospecto, de prem ios para el sorteo 
que se ha de celebrar, en Madrid él

día i A de Agosto próxim o.—PágL
na 650. ■ •

D irección general de lo Contencioso 
del Estado.— Concediendo exención 
del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas al capital \de la 
Fundación “ Casa de Salud de Val 
decilla*.— Página 650.

Caja general de Depósitos.— Ordena* 
ción de Pagos,.— Anunciando haber, 
sufrido extravío el resguardo de de* 
pósito número 518.798 de .entrada 
y  42.146 de registro.— Página- 65'0« 

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.—-Auxilio á! 
las industrias.— Petición, de D. José. 
Martínez Romero, de Murcia, de au
xilio para la industria “Fábrica dé 
envases metálicos, litografía, cubosi 
y baños y  objetos de cinc y fábrica 
de conservas vegehúts, denomina* 
das “ ti. de Pedro Martínez” , —P& 
gina 651.

Gobernación. —  Dirección' general;deí 
Administración. —  Prorrateos cnin, 
los Ayuntamientos que se meneiót 
mui de las cantidades conccdidai 
por pensiones y jubilaciones a viib 
das de Secretarios y a Secretarios 
de ¡os Ayuntamientos que se indi-. 
can.—Página 651. .

D irección general de Sanidad. —  Bis* 
poniendo que B. Antonio Gómez. 
Marcano, Médico de Sanidad üe ¡a 

- Armada^ sea incluido cu le rdocióú  
de, ios Individuos pertenecientes al 
Cuerno Médico de la Mar:na civil, 
Página 651.

Anunciando que el Ayuntan::enS* de 
Herrera del Pisuergá (Pal cu ch i ha 
acordado proveer, por oposición, la 
plaza de Médico iituim - ¿Impudor 
municipal de Sanidad de FictrQ 
categoría.— Página 851.

Anunciando para su provisión en pro- 
piedad las plazas de Médicos Ulula* 
res de los ¡Municipios que se men
cionan.— Página 652.

In stru cción  publica. —  Subsecretaría* 
Nombrando cr D. Bernardo Pérez 
Salas Auxiliar supernumerario, gra
tuito de la Escuela Profesionaí de 
Comercio de Alicante*— Página 652* 

Idem a D. Aurelio Menéndez Gonzá
lez Auxiliar supernumerario graink 
lo dé la Escuela Profesional de Coi' 
m ercio de Gijéru—-Página €52. 

D irección general de Primera ensei- 
'ñ&nza..— Disponiendo se devuelva 4  
D. José María, Marín Gutiérrez IJ 
fianza que constituyó para. respon^ j 
der de la ejecución de las obras dei ' 
edificio con destino a Escudas gra$ 
dundas, para niños, en R eim sa ($m* ; 

. iüiiáer).— Página €52. ' I
Autorizando para tomar pe c di ;

su destino en la Sección  t í o  lis*. ;
tratina de Primera . enseñanza dé,
Cáceres a D . Matías' Mena Fíores;f  
D irector de la Escuela graduada dé 
niños de Cas pe (Zaragoza) ,—PágU \ 
na 652. : i

D irección general de Bellas Aries.-— 
Abriendo concurso para ¡a renava* ; 
cíón de los toldos del Palacio di ; 
Exposiciones dei R etiro , llamado d& i 
"Cristal” .— Página G52. / !

Rectificación a la Orden de 11 dd i 
mes actual, inserta en ¡a Gaceta dd . 
17, sobre consignación “Para ¡di [ 
trabajos de organización y sosten!'* 
miento del Archivo general de 7a» 
días de Sevilla*.— Página 653.
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Academia Nacional de M edicina.—  Anunciando hallarse vacante una plaza de Académico de número .—  Página 653.
F o m e n t o .—Dirección general d e  Obras públicas. — Sección de Puertos. —- Concesiones.—Autorizando a la Sociedad (íAlios Hornos de Vizcaya” para  *ensanchar el muelle de atraque de la Benedicta, en la ría del Ñervión.—Página 653.Aguas.—Autorizando a la Compañía de las Marismas del Guadalquivir a de

r ivar  3.400 litros de agua, por segundo, del r ío  Guadalquivir, con destino al desalado y  riego de las marismas.—Página 654.
E c o n o m ía  N a c io n a l . — Subsecretaría. Aprobando el contador de agua 7'a- vira.—Página 655.Disponiendo se proceda a lo que se insería, para cumplimiento de la Orden de 24 de Jimio último, aprobando la propuesta formulada por  la Comisión revisara de nombramientos y  ascensos, siguiendo el or

den en aquélla establecido .— PdgM, na 656. „ )
An e x o  ú n ic o . —  B o lsa . —  S u b a st a s . 

A d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l .— An u j®
CIOS DE PREVIO PAGO DEL BaUCO a €España; La Mundial, Sociedad  a n ®  nima de Seguros; Colegio Notarialk de La Coraña, y Juzgados de p r im w  ra instancia de Huesca y de Madrm  de los distritos del Congreso, dU  Hospital, de la Inclusa, de la Laim na y  de la Universidad . — Edicm 
t o s .  F

t

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, por antigüedad 
reglamentaria, Abogado del Estado, 
con sueldo de 14.600 pesetas anuales, 
a D. Francisco de Cárdenas y< de 3a 
Torre, en situación de excedencia, en 
la v a c a je  producida por la jubila
ción de D. Publio Mañueco y Padier- 
na.de Villapadierna.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Julio de mil novecientos treinta y  
uno.

N i cbto A lc a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y dé acuerdo 
con el Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en turno de elec
ción, Abogado del Estado, con sueldo 
de 14.006 pesetas anuales, a D. José 
María Sánchez Bordona, en la vacan
te producida por la jubilación de don 
Angel Castro y  Menéndez.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Julio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a lá -Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, por antigüedad 
reglamentaria, Abogado del Estado, 
con sueldo de 14.000 pesetas anuales, 
a D. Julián Lojendio Garín, en la va- 
cante producida por la jubilación de 
D. Publio Mañueco y Padierna de Yi- 
llapadierna.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Julio de mil novecientos treinta 3 
Uno.

N ic e t o  A lc a lá -Z am o r a  y  T o r r e s
El Ministro de Hacienda,

INDALECIO PRIETOTuitROe

Como Presidente del Gobierno pro
visional de 1¿ República y de acuerdo 
con el Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en turno segun
do de antigüedad, Abogado del Estado, 
con sueldo de 12.000 pesetas anuales, 
a D. Manuel San Román Diez, en la 
vacante producida por el ascenso de 
D. Julián Lojendio y Garín.

Dado en Madrid a diez y ocho dé 
Julio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  Alc a lá -Z am ora  y T o r r e s .
El Ministró de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, por antigüedad 
reglamentaria, Abogado del Estado, 
con sueldo de 12.000 pesetas anuales, 
a D. Benito V. Artime y Límeses, en 
la vacante producida por la jubilación 
de D. Aníero Enciso y Mena.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Julio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  Al c a lá -Z a m o ra  y T o r r e s .El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, por antigüedad 
reglamentaria, Abogado del Estado, con 
sueldo de 12.000 pesetas anuales, a don 
Luis Bardají y López, en situación de 
excedencia, en la vacante producida por 
la jubilación de D. Antero Enciso y 
Mena,

Dado en Madrid a diez y  ocho de Ju
lio de mil novecientos treinta y úno.

N ic e t o  A lca lá -Z a m o r a  y T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

I ndalecio  P r i e t o  T u e r o ,

Gomo Presicfente del Gobierno pro* 
visional de la República y de acuerde 
con el Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en turno de elec
ción, Abogado del Estado, con suelde 
4»  12*006 pesetas a n a le s , & D. María

no Cañada Nadal, en Ja vacante pro$ 
ducida por el ascenso de D. JosévMaf 
ría Sánchez Bordona. ;

Dado en Madrid a diez y ocho de Jtt*-* 
lio de mil novecientos treinta y uno. ¡

N iceto  A lcalá-Zamora  y  T o r r e s /
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uer o .

Como Presidente del Gobierno pro| 
visional de la República y de acuerdé 
con el Ministro de Ha enda, /

Vengo en nombrar, por rigurosa an i 
íigaedad, Abogado del Estado, c¿ff 
sueldo de 11.000 pesetas anuales, a d<$g 
Fausto Morell y Tacón, en la vacante 
producida por el ascenso de D, Mal 
miel San Román Diez.

Dado en Madrid a diez y ocho de Ju< 
lio de mil novecientos treinta y uno. j

N iceto  A lcalá-Z amora y  T okrf/
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uero .

Como Presidente del Gobierno ptü, 
visional dé la República y de acuerde 
con el Ministro de Hacienda, .

Vengo en nombrar, por rigurosa 
tigñedad, Abogado del Estado, coi¿ 
sueldo de 11.000 pesetas anuales, a don¡£ 
José María Rodríguez Villa mil y  LÓ5. 
pez, en la vacante producida por el asi 
censo de D. Mariano Cañada y Nadal/

Dado en Madrid a diez y ocho de Jú*i 
lio de mil novecientos treinta y uno. !

N iceto  Alcalá-Z amora y T o r r es*
El Ministro de Hacienda,

I ndalecio  P rieto  T uero .

Como Presidente de! Gobierno pro* 
visional de la República y de acuerdo 
con el Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, por rigurosa an* 
tigüedad, Abogado del Estado, coji 
sueldo de 11.000 pesetas anuales, a d o | 
José Díaz de Rueda, en la vacante prQ¿< 
ducida por el ascenso de D. Benito % 
Artime y Limeses.

Dado en Madrid a diez y ocho de Ju< 
lio de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  Alcalá-Z amora y  T o r r e?
El Ministro tíe Hacienda,Inbájueciü Paicro Xtottlfti
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Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de Ja República y desacuerdo 
con el Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar ,  por  r igurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D. Joaquín López Asiaín, en la vacan
te p roducida  p o r  el ascenso de don 
Fausto M ordí y Tacón.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Julio de mil novecientos trein ta  y 
m o.

Ni cirro A l c a l .4~Xa m o íu \  y  T o r r e s , .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República y de acuerdo 
con el Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar ,  po r  rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, con 
gualdo de 10.000 pesetas anuales, a 
D. Antonio Marín Acuña, en la va
cante p roduc ida  por  el ascenso de 
D. José María Rodríguez Villamil y 
López.

Dado en M adrid a diez y ocho de 
Julio de mil novecientos trein ta  y 
^ o .

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o k a  ■ y T o r r e s ,
El Ministro de ¡Jadeada,

I n d a l e c io  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro 
visional de la República y de acuerdo 
con el Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar ,  po r  r igurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D. Mariano T raver  y Gómez, en la va
cante  producida  po r  el ascenso de don 
José Díaz de Rueda.

Dado en M adrid a diez y ocho de 
Julio  de mil novecientos tre in ta  y 
uno.

N ic e t o  A lo a lA-Za m gka  y  T o r r e s ,
Kf Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r i e t o  T u e r o .

Como Pres iden te  del Gobierno pro 
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a p ropuesta del Mi
nistro  de Hacienda,

Vengo en nom brar ,  en ascenso de 
escala, con la efectividad de 28 de 
Abril último, Jefe de Adm inis tración  
de p r im era  clase del Cuerpo peric ia l 
de Contabilidad del Estado, con el 
sueldo de 12.000 pesetas anuales, a 
Do Rica rdo Esteban Marqués, que es 
Jefe de A dm inis tración de segunda 
fclase del expresado Cuerpo en la Di
lecc ión  general del T im bre, Cerillas 
£  Explosivos y R epresentación del 
E s tado  en el A rrendam iento  de Taba- 
eos, con tinuando  en el aaismn destino*

Dado en Madrid a veintiuno de Ju 
lio de mil novecientos tre in ta  y uno.

N i c e t o  , A l c a l á - Z a m o i i a  y T o r r e s .
J3I M inistro de H acienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Corno P re s id en te 'd e l  Gobierno p ro 
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta  del Mi
nistro  de Hacienda,

Vengo en nom brar ,  e n  ascenso dé 
escala, con la efectividad de 28 de 
Abril último, Jefe de Adm inistración 
de segunda clase del Cuerpo peric ia l 
de Contabilidad del Estado, con el 
sueldo de 11.009 pesetas anuales, a 
D. Enrique Menéndez Áicón, que es 
Jefe de A dm inis tración de tercera  
clase del expresado Cuerpo en la In 
te rvención de Hacienda de Barcelona, 
con t inuando  en el mismo destino de 
Jefe de Contabilidad de dicha In te r 
vención.-'

Dado en Madrid a veintiuno de Ju 
lio de mil novecientos tre in ta  y uno.

• N j ckto  A t x a u L Z a m o r a  y í o e v í k s .
SI M inistro de H acienda, .

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro- 
■ visional de -la República, de acuerdo 
con el mismo y a p ropuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en nom brar ,  en ascenso de 
escala, con la e fe c t iv id a d ' de 28 de 
'Abril último, Jefe de Adm inistración  
de segunda clase del Cuerpo peric ia l 
de Contabil idad del Estado,, a D. Ro
drigo Baeza Pérez, adscrito  a la Di
rección de Asuntos tributarios, eco
nómicos y financieros de la Alta Co
m isa r ía  de España en Marruecos, ac
tualmente con la categoría de Jefe de 
i íHministración de tercera clase del 
expresado Cuerpo, en situación de ex
cedencia , con tinuando  en la misma 
situación por  hallarse p restando  los 
servicios mencionados.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju 
lio de mil novecientos trein ta  y  uno.

N ic e t o  A lc al á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como P residen te  del Gobierno p ro 
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a p ropuesta  del. Mi
nistro  de Hacienda,

Vengo en nom brar ,  en ascenso de 
escala, con la efectividad de 28 de 
Abril último, Jefe de A dm inis tración 
de segunda clase dél Cuerpo Per ic ia l  
de Contabilidad, del Estado, con el 
¿sueldo -de 11.000 pesetas anuales, a 
P .  Aurelio .López Hidalgo, que es Jefe 
de A dm inis tración de te rcera  clase del 
expresado Cuerpo en la  Delegación del

Gobierno cerca de la Compañía Arren
dataria del Monopolio.-de Petróleos, 
continuando en el mismo des tilo .

Dado en Madrid a veintiuno de Ju 
lio de mil novecientos treinta  y uno.

N i c e t o  A lc alá -Z a m oka  y T o r r e s .
El M inistro de H acienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro 
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta  del Mi
nistro  de Hacienda,

Vengo en nom brar,  en ascenso de 
escala, con la efectividad de 2*8 de 
Abril último, je fe  de A dm in is trac ión• 
de tercera clase del Cuerpo Pericial 
■de Contabilidad del Estado, con el 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D. Alfonso Urzay Migué)ez, .que es Jefe 
de Negociado de p r im e ra  clase del ex
presado Cuerpo en la In tervención  ge
neral de la Adm inis tración del Estado, 
continuando  en el mismo destino.

■ Dado en - Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos tre in ta ,  y uno.

N i c e t o  A lc á lá -Z a m o p .a  y T o r r e s ,  
El Ministro de Hacienda,- 

I n d a le c io  P r i e t o  T u e r o ,

Como Presiden te  del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta  del Mi
n is tro ,  de Hacienda,

Vengo en nom brar,  en ascenso -de 
escala, con la efectividad de 28 de 
Abril último, Jefe de Administración 
de tercer# clase del Cuerpo ■ Pericial 
de Contabilidad del Estado, a D. Ma
nuel Pas tor  Rereciariúa, adscrito  al 
Consejo Superior  de F errocarr i les  ac
tualmente con ia categoría de Jefe de 
Negociado de p r im era  clase del expre
sado Cuerpo, en situación de exceden
cia, con tinuando  en la misma situa
ción por hallarse p restando  los servi
cios mencionados.

Dado en M adrid a ve in tiuno de Ju
lio de mil novecientos tre in ta  y u r o .

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro íle Hacienda,

I n d a l e c i o  P r ie t o  T u e r o .

Como Pres iden te  del Gobierno pro
visional de íá República, de acuerdo 
con el mismo y a p ropuesta  del Mi
nis tro  de Hacienda,

Vengo en nom brar ,  en ascenso de 
escala, con la efectividad de 28 de 
Abril último, Jefe de A d m in is tr a c ió n  

. de tercera  clase del Cuerpo P e r ic ia l  
de Contabil idad del Estado, con el 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a don 
Alfonso Esteban López Aran da, que e§ 
Jefe de Negociado de p r im era  clase* 
adscr i to  al Ministerio de Trabajo, c-Ofl* 
fó&uando en el m ism a destino.
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Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno, 

N h :eto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
Jül Ministro de Hacienda, 

I n d a l e c io  P d ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

La situación derivada de la vigen
cia, aún mantenida, de antiguas dis
posiciones impone a la Administra
ción del Estado la dificultad de em
plear en muchos cargos los servicios 
de empleados técnicos y administrati
vos, por la injusta coacción que su
ponen ios perjuicios que se les irroga 
en su carrera durante el tiempo 'que 
abandonan forzosamente los empleos 
para desempeñar la misión de repre
sentación y confianza- que se les con
fiere.

Este inconveniente íué obviado, en 
lo que se refiere a los * Catedráticos, 
por Xa ley de Instrucción pública de 
fecha 27 de Julio de 1918.

Procede remediar, con carácter ge
neral, lo que constituye, a la vez, gra
ve daño para la Administración del 
Estado e injusticia notoria hacia aque
llos funcionarios, cuyos méritos y 
competencia deben ser estimados por 
el Gobierno y aprovechados en bien 
de la República.

Por lo expuesto,
El Gobierno provisional de la Re

pública decreta:
Artículo 1.° Todos los funcionarios, 

sin excepción, dependientes del Esta
do, de la Provincia o del Municipio 
a quienes el Gobierno de la República 
confíe el desempeño del cargo de Go
bernador civil u otro de igual o supe
rior categoría, conservarán en el Cuer
po a que pertenecen los derechos que 
las disposiciones vigentes les conce
den, sin limitación alguna, como si 
continuasen ejerciendo normalmente 
sus destinos, sin incurrir en causa 
ninguna de incapacidad para lo futu
ro, y se les reservará la plaza que ser
vían, a fin de que puedan reintegrarse 
a ella al cesar el mandato que les fué 
confiado por el Gobierno.

Artículo 2.° El presente Decreto 
surtirá efectos retroactivos para los 
funcionarios ya nombrados con ante
rioridad por el Gobierno de la Repú
blica para alguno de los cargos a que 
se refiere el artículo anterior.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

$51 Presidente de! H(dminio 
de ia República.

N icbto A lc a lá -Z a m o r a  y  T orbss*
Ip Ministro de U Gobernaciéa,

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propties- 
tá del Ministro de la Gobernación,
. Vengo en conceder la nacionalidad 

española a don Osvaldo Baehniann 
Frank, súbdito suizo; don Olio Ger- 
nhuber Gambal, súbdito alemán, y 
don Víctor Lobos-Farfán, súbdito gua
temalteco, los cuales no disfrutarán de 
esta concesión mientras no renuncien 
a su nacionalidad anterior, juren o 
prometan obediencia a Jas leyes y se 
inscriban como españoles en el Re
gistro civil.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

N ick tq  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de !a Gobernación, ■

M ig u e l  M a u r a .

 MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

j  DECRETOS
La expresión más germina del alma 

de los pueblos, la que señala el ritmo 
de su carácter más directamente, es su 
música popular. Y España es, precisa
mente, uno de los países cuyo “ folldor” 
musical es de los ¿nás rico3 del mun
do. Sus músicos supieron ensalzarlo 
primero en la época esplendorosa de 
nuestra gran zarzuela y recientemen
te en la magnífica labor de los com
positores sinfónicos.

El canto popular y el arte han teni
do, pues, ese contacto que impulsa y 
estimula la vibración de la cultura, le
vantando el tono emocional del país. 
Pero el régimen autocrático que ha pa
decido España tanto tiempo, desaten
diendo los esfuerzos de sus artistas me
jores y desconociendo la influencia que 
ellos ejercen en la cultura del pueblo 
y, por consiguiente, la eficacia social de 
su misión, ha contribuido con su aban
dono constante a que todas aquellas ma
nifestaciones artísticas se desvincula
ran completamente de la vida cultural 
española y fueran a recluirse en ‘gru
pos dispersos que han tenido que labo
rar con verdadera abnegación en la in
diferencia ambiente más absoluta. Se 
ha procedido, pues, a la inversa que en 
los países democráticos actuales, cuyos 
Poderes públicos saben recoger cuan
tas actividades van unidas al destino 
espiritual del pueblo para organizarías 
en planes de noble y levantada aspira
ción. Y este abandono oficial ha sido 
aquí tanto más sensible por cuanto gran 
parte del prestigio que actualmente go
za España ante el mundo se debe ál re
ciente florecimiento de nuestra música 
sinfónica, rama ésta la .más importante

y precisamente la más desatendida has
ta ahora‘por los Gobiernos españoles.

Mientras en otros países que van 0 
la cabeza del progreso .social se presta 
la merecida atención a la música nació* 
nal, creando las orquestas del Estada 
nacionalizando su actuación y encau* 
zándola hacia fines de elevada cu 1 turf 
artística, sometiendo al mismo criterio 
de vigilancia la importantísima funcióó 
de los teatros líricos nacionales, crean* 
do Escuelas de música cuya enseñanza 
se orienta según planes de moderna efi
cacia, estimulando, en fin, cuantas ma
nifestaciones de carácter estético pus- 
dan contribuir al engrandecimiento do 
la música patria, en España, sin embar
go, tanto las Corporaciones como los 
músicos siguen viviendo de precario y 
desprovistos en absoluto de todo cstí-; 
mulo y protección oficiales.

Cualquier país que merezca actual
mente el dictado de moderno y progre
sivo contribuye moral y materialmente 
a sostener en alza el valor de su músi
ca, porque los Poderes oficiales respec
tivos son conscientes de que este arte,1 
por su fácil acceso internacional, seña
la antes que todos el nivel espiritual d á  
los pueblos. Pero no tan sólo es beneíi-* 
ciosa la música en cuanto atañe al per* 
feccíonamienío de la cultura y de lí 
sensibilidad, sino que exigiendo por l(f 
general, para manifestarse, el concur#- 
de grandes agrupaciones-orquestas, m|q 
sas corales, etc., sometidas en su f \ i t ¿  
ción colectiva a ia disciplina que impf / 
ne el ritmo musical, desarrolla el espi* 
•ritu de mutua dependencia y de cola* 
boración ordenada.

Por otra parte, la gran cantidad db 
españoles que viven al día de la múslo¿ 
y que actualmente atraviesa una verda
dera crisis por la implantación de apa  ̂
ratos mecánicos, es un problema social 
que, unido a los de carácter artístico, lia 
movido al Gobierno a crear un organis* 
rno con autonomía e independencia bas
tante para llevar a cabo su misión de 
organizar y dirigir todas las activida
des artísticas, pedagógicas y sociales 
que afectan a la vida musical de la Na
ción.

Por todo lo expuesto,
El Gobierno provisional de la Repü* 

blica decreta:
Artículo 1.° Se crea la Junta Nacio

nal de la Música y Teatros líricos.
Articulo 2.a Esta Junta tendrá a su 

cargo* las siguientes funciones:
Creación y administración de Es

cuelas nacionales de Música, orques
tas del Estado y masas corales.

Reorganización y administración del 
Teatro Nacional de la Opera y crescióií 
y  administración del de la Zarzuela.

Organización de los cusiros artísít-i 
eos p arman entes, orquestas, cuerpos c&i
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reográfkos, escenografía y. en general, 
de cnanto afecta a las funciones técni
ca y artística de los teatros nacionales.

Subvenciones pertinentes a los mis
mos y a todas las Corporaciones que de
penden de la Junta.

Normas actuación de todos los or
ganismos mencionados, que estarán so
metidos a la gestión y alia vigilancia ue 
la Junta Nacional de la Música y Tea
tros líricos.

Reorganización de los concursos na
cionales de música, que dependerán en 
adelante de esta Junta.

Fomento y depuración de las tiestas 
regionales con objeto de estimular el 
conocí miento y cultovo del KfoIIdorM 
nacional.

Difusión de la música española en el 
extranjero, patrocinando cuantas ma
nifestaciones contribuyan a este ñn.

Estudio de las leyes de propiedad in
telectual efue afectan a los composito
res y proyecto de mejora para presen
tarlo en su día a las Cortes .

Estudio de los medios que pueden es
tablecerse -para que sea factible en Es
paña la edición musical de obras sin
fónicas.

Proponer al Gobierno la implanta
ción de medidas que no siendo de la 
jurisdicción de esta Junta puedan con
tribuir, sin embargo, a mejorar la con
dición social de los músicos españoles 
y a remediar las crisis de trabajo.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

JE) Preuidenfce d¿l Gobierno provigiim&l 
cte la República*

N i c e t o  A l c a l á - Z a h o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e lin o  D om ingo y  S a n j u An

En virtud del Decreto de esta fecha, 
creando la. Junta Nacional de la-Mú
sica y Teatros líricos, se nom bra:

Presidente, D. Oscar Esplá.
Vicepresidente, D. Amadeo Vives.
Vocales: D. Manuel de Falla, D. Con» 

■rado del Campo, D. Joaquín Turina, 
D. Ernesto líalffter, D. Salvador Baca- 
•irisse, D. Facundo «de la Viña, D. En
rique F. Á.rbós, D. Bartolomé Pérez 
Casas, D. Arturo Saco del Valle, don 
Eduardo Márquina y D.. Jesús Guridi.

Secretario, D. Adolfo SaJazar.
El Comité-ejecutivo estará integrado 

por el Presidente, el Vicepresidente, 
el Secretario y tres Vocales designa
dos por la Junta.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mi] novecientos treinta y uno.

J661 PreeMenU} cío! G obierno p ro v is io n a l 
de la República.

N ícetg A lcaiJ - Z amora y  T o r r es .
El Ministro de Instrucción pública
® y- Bellas Arles,

Marcelino  D omingo y Sa n ju á n

Vistos los dictámenes de los Claus
tros de los 'Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza elevados a este 
Ministerio en cumplimiento de la Or
den m inisterial fecha 30 de Abril pró
ximo pasado, el Gobierno provisional 
de la República, a propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Be
llas Arles, ha tenido a bien hacer los 
siguientes nom bram ientos:

Badajoz.—Director, D. Ricardo Pa
rapeto y Zambrano; Vicedirector, don 
Salvador Núñez y González.

Palma de Mallorca.—Director, D. Se
bastián- Pont y Salva; Vicedirector, 
D. Luis Ferbal. y Campo; Secretario, 
D. Emilio Rodríguez y López-Neyra 
de Gorgot; Vicesecretario, D. Gabriel 
Alomar.

Gijón*~~Secretario, D. Manuel Here
dero Pérez.

Manresa* Director; D. Manuel Ma
teo Martorell; Secretario, D. José Car
dona Lian sola.

Torfosa.— Director, D. Salvador Mi- 
lián.

Alicante."—Secretario, B. Esteban 
Martín Lecumbcrri.

Cáceres„—Director honorario, clon 
Benito ü r lb a rri.

>. .
Dado en Madrid a.veintiuno de-Ju

lio de rail novecientos treinta y uno.
aüí Presidentt del Gobierno provisional

de la República.
N iceto Alcalá-Z amoka y T o r r es .

E3 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

M a r c e l in o  D qm iiígo  y  S a n j e a n

Victo el dictamen del Claustro de la 
Escuela Pericial de Comercio de Vigo, 
elevado a este Ministerio en cum pli
miento de la Orden m inisterial de 30 
de Abril próximo pasado; de 'confor
midad con lo acordado en Consejo de 
Ministros,

Este Departamento lia. tenido a bien 
nom brar D irector del expresado Cen
tro docente a D. Salvador Pineda Zu
rita.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de rail novecientos tre in ta 'y  uno.

P r e s ie n te  del Gobierno provisional
de la República.

N iceto A lcalá-Zamgba  y  T orres*
121 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Marcelino  D omingo  y  Sa n ju An

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el misino y a propuesta del Mi
nistro  de Fomento»

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber^que por clasificación le corres
ponda, al Ayudante mayor . de p ri
mera clase de Obras públicas D. Elias 
Ugartechea e Irondo,-que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación 
el día 20 del actual, fecha de su cese: 
en el servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno*

N iceto Alcalá-Zamora y Ton re s .
El Ministro do Fomento’,

A lvaro de Albornoz y Ltm inianá

Corno Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ayudante mayor de segunda 
clase de Obras públicas D. Félix Ca
ballero y Suárez, que cumplió la edad 
reglam entaria para su jubilación el 
día 17 del actual, fecha ele su cese en 
el servicio activo del Estado.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de rail novecientos treinta y'uno*

N iceto Alcalá-Zamora y .To r r es*
El Ministro- de Fomento,

A lvaro'' de A lbornoz y  L im in ia n á .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETO
En la huelga general ocurrida el 

día 13 de Agosto de 1917 se sum aron 
a la misma varios jornaleros que pres
taban servicio en los talleres de Artes 
Gráficas de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, por 
lo que fueron dados de baja en dichos 
talleres; y como resultaría falta de’ 
equidad hacer a los expresados jor
naleros, castigados por una falta qué 
el reciente Decreto, de-am nistía de 14 
de Abril último ha borrado, de peor 
condición que aquellos que continua
ron en el serv icio -por no secundar 
el movimiento que, si entonces fuá' 
considerado ^perturbador y digno dé 
castigo, hoy es de estimar fue uno dé 
los precursores del que ha implantado 
el actual régimen; y si aquellos que» 
sumisos, no coadyuvaron al movi
miento abortado, y que venían figu
rando como tales jornaleros, al llega? 
el año 1920 adquirieron la conside
ración de funcionarios del Estado al 
servicio del Cuerpo de Artes Gráficas 
de la expresada Dirección general, 

Esta Presidencia, de acuerdo con ló 
propuesto por el Ministro de Trabajo.
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y Previsión, ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Que los citados jornaleros de 
Arles Gráficas ocupen las vacantes que 
se vayan produciendo en los Cuerpos 
de Artes Gráficas de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística.

2.° Que los referidos, una vez in
gresados, tengan los mismos derechos 
■que los actualmente empleados en los 
referidos talleres como funcionarios 
en activo a los efectos del reconoci
miento de íbs derechos pasivos que 
en su día les puedan corresponder,

3.° El Ministro de Trabajo y Pre
visión dará las normas conducentes a 
3a aplicación de este Decreto.

Dado4 en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la Képúbliea.

N i cuto  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L . . C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE ECONOMIA N A 
CIONAL

DECRETOS
AI proceder a la adaptación del De- 

■ creto de 29 de Mayo del ' corriente 
' año, que atendió a la urgencia de con
tinuar el funcionamiento, de las Sec
ciones provinciales de Economía, 
precisa ante todo establecer la condi
ción de los funcionarios que han de 
prestar dichos'servicios y a la vez im- 

. plica la conveniencia de fijar la plan
tilla del Ministerio para que las exi
gencias administrativas tengan el ins
trumento adecuado que las encauce y  
sirva.

No cabe empero estructurar de una 
manera completa y  acabada las fun
ciones complejas del- Ministerio, ca
rente como está el presupuesto de las 
consignaciones que la importancia de 
sus servicios exigen, y si bien no es 
dable dotarlas de acuerdo con los re- 

/querliTiieníQs de nuestra economía, no 
cabe tampoco abandonarlas al ser y 
■estado' actual, ya que de hacerlo re
sultaría • imposible actuar . atenidos a 
■Jos preceptos que por orden de este 
Ministerio se aprobaron en virtud de 
la propuesta de la Comisión designa
da al imperativo del Decreto de 22 de 
Abril pasado, de revisión de nombra
mientos y ascensos hechos durante la 
Dictadura, entre los que se destacan 
con mayor urgencia a los fines que se 
proponen ahora el de limitación de 
las agregaciones, muy numero.sas, por 
ser este Ministerio de creación muy 
reciente, y  el establecimiento de un

Cuerpo auxiliar conforme a la íey de 
Bases de 1918,--en el que deben ingre
sar todos los funcionarios que desem
peñen cometidos de esta naturaleza y 
a los que no se exigió al tiempo de su 
ingreso otra aptitud que la requerida 
para el desempeño de funciones au
xiliares.

Para conseguir todas estas finalida
des, a saber: supresión en lo posible 
de las agregaciones, atención con fun
cionarios de plantilla de los servicios 
provinciales de Economía, con la con
siguiente supresión de los temporeros 
nombrados recientemente para la con
tinuidad de aquellos servicios y for
mación del Cuerpo auxiliar, es obliga
do rectificar la plantilla actual y den
tro de los límites de las consignacio
nes presupuestarias afectadas a perso
nal, sumadas a las cifras que. se han 
transferido con la aprobación del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 7 de 
Julio actual y de acuerdo con el ar
tículo 39 del Real decreto de 3 
de Enero fie este año, p a ra , dota
ción del nuevo personal de Secciones 
provinciales ide Economía, constituir 
una plantilla nueva que por bien que 
se formule, como ya se adelantó, no 
pueda responder a la que las necesi
dades reclaman, sirva por lo menos 
para dar forma al núcleo central de 
este Ministerio, facilitando para el día 
de mañana su estructuración defini
tiva.

De esta suerte, a más de dejar ser
vidas las exigencias más apremiantes, 
se consigue el designio de atender las 
necesidades de las clases más modes
tas de los funcionarios y, además, se 
otorga una movilidad ventajosa a la 
clase auxiliar al establecer para ella 
sueldos distintos, y con el mayor ha
ber que fija para el ingreso en la es
cala técnica estimula a^que salpresen- 
te a las oposiciones que eTi su día ha
brá que celebrar, personal más capa
citado.

En virtud de las consideraciones 
anteriores, el Presidente del Gonierno 
provisional de la República, a pro
puesta del Ministro de Economía Na
cional, decreta:

Artículo 1.° Se aprueban las plan
tillad que se expresan, correspondien
tes a las escalas técnico-administrati
va y auxiliar de ios Cuerpos de Ad
ministración civil del Ministerio de 
Economía Nacional y que a continua
ción se detallan:

P L A N T I L L A S
CUERPO TÉCNICO

Pesetas.

2 Jefes Superiores de Ad
ministración,., a 15.000 
pesetas  ................. 30.000

Pesetas, \

i Jefes de Administra-
ción de primera da- \
se, a 12.000 pesetas... 48.9Q(|

5 Jefes de Administra- ¿
ción de segunda clase, ^
a 11.000 pesetas  55.00(|

6 Jefes de Administra- t
ción de tercera clase, P
a 10.000 pesetas  GO.OÔ j

17 Jefes de Negociado de
primera clase, a 8.000 ,
pesetas..........................  13G.0OO|

25 Jefes de Negociado de
segunda clase, a 7.000 »y
pesetas..............*..........  175.00ÓI

27 Jefes de Negociado de 
tercera clase, a 6.000
pesetas .. ;.........   102.00®

113 Oficiales de primera |
clase, a 5.000 pesetas. 565.00®

199 * 1.231.00®

CUERPO AUXILIAR D
P eseím u

1 Auxiliar a 6.000 pesetas. 6.00Í¡
2 Idem a 5.000 ídem...  10.9o||
9 Idem a 4.000 ídem ......... 36.00®

43 Idem a 3.000 ídem  129.00®
95 Idem a 2.500 ídem ......... 237.50®

150 418.50<j|

Artículo 2.° El ingreso para lo su| 
cesivo, tanto en el Cuerpo Técnico co4 
mo en el Auxiliar, se verificará mej 
diante oposición con arreglo a lo esl 
tableeido en la vigente Ley de Basca] 
de 22 de Julio de 1918 y Reglamentar 
aprobado en 7 de Septiembre del mis* 
mo año. f

Artículo 3.° La diferencia que ie^ 
presenten los créditos de las plantdlatf 
mencionadas, en relación a la cnntw 
dad consignada en Presupuesto, s< sa«j 
tisfará con cargo a la cantidad trans** 
ferida para atender a los servicios] 
provinciales de Economía, con arre?} 
glo al Decreto de 29 de Mayo úllinio" 
y  de acuerdo con el artículo 39 del 
Real decreto fecha 3 de Enero del añeí 
actqal aprobando los Presupuestos ge* 
nerales del Estado. ;

Artículo 4A Quedan derogadas cuajt̂  
tas disposiciones se opongan a la irn-i 
plantación del presente Decreto. ^

Dado en Madrid a veintiuno de Julios 
de mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ^
El Ministro da Economía Nacional,

Luis N i c o l a u  D ’ O l w e r .

En cumplimiento del Decreto' de 24 
de Mayo último, i,a Comisión non>i>ra| 
da al efecto de revisar las nombré!
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alientos y ascensos del personal de este 
Ministerio, entre sus distintos acuer
dos, que recoge íntegramente la orden 
de 21 de Junio pcóxim o pasado, esta
blece en el tercero de aquéllos cómo 
ha de verificarse la incorporación de 
los funcionarios del Registro de la 
Propiedad Industrial al escalafón de 
este Departamento, rectificándose con 
esto la efectuada en el escalafón pro- 
yis-oruil; y al ejecutarse tales acuerdos 
se ha estimado procedente, como me
dida previa, la derogación, en parto, 
del Real decreto de 26 de Julio de 
1929, que lijaba la plantilla especial 
del Registro de* la Propiedad Indus
trial,

En atención a tales consideraciones 
f  a propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional, el Presidente del Go
bierno provisional de la República de
creta :

Artículo 1.° Queda derogado el Real 
decreto número 1.803, fecha 26 de Ju
lio de 1929, que fijab¡a la plantilla es
pecial del Registro de la Propiedad In
dustrial, dejando subsistentes los ar
tículos 2.° y 4.°

Artículo 2.° Los funcionarios de que 
se hace mención en el artículo prece
dente y que figuran en el escalafón 
provisional de este Ministerio, serán 
colocados en el definitivo en la forma 
prevenida en las Órdenes del Ministe
rio de Economía Nacional de 24 de 
Junio próxim o pasado y 7 de Julio ac
tual.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

N ic.e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
Ei Ministro de Economía Nacional,

• Luis N i c o l a u  D’Olwkr.

En cumplimiento del Decreto de 24 
de Mayo último, la Comisión nombrada 
al efecto de revisar nombramientos y 
ascensos de personal de este Ministerio, 
entre sus varios acuerdos, que recoge 
integramente la orden de 24 de Junio 
próximo pasado, establece, en el quin
to de aquéllos, la validez del concurso 
celebrado en 5 de Marzo anterior nom
brando tres Inspectores centrales de 
Abastos, salvo el extremo referente a 
la concesión de categoría administrati
va que se Ies otorgó en el Real decre
to de nombramiento, fecha 21 del repe
tido Marzo del año actual.

El Presidente del Gobierno provisio
nal de la República, a propuesta de] 
Ministerio de Economía Nacional, de
creta :
' Artículo único. Queda subsisten le eJ 
^cuerdo del Ministerio de Economía 
Nacional de 5 de Marzo ¿leí año actual, 
jque aprobó el concurso de adjudicación 
de tres plazas de Ins.D seto res ©éntralos

de Abastos a favor de D. Agustín Ve- 
larde y de Castro, D. Baldomcro Quin
tero Insúa y D. Emilio de Miguel Pa
redes, y sin efecto el extremo relativo 
a concesión de categoría administrativa 
que les asignó el Real decreto de-dicho 
Ministerio de 21 de aquel mes.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y uno.

N x c e t g  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Economía Nacional,

- Luis N ico laif  D ’ O l w e r .

MINISTERIOS DE HACIENDA
Y  ECONOMÍA n a c io n a l

o r d e n

Ilmo. Sr.: A virtud de la delegación 
del Gobierno provisional de la Repú
blica en materia de exportaciones, que 
acordó el Decreto de 1.° de Julio pró
xim o pasado, a la Comisión intermi
nisterial designada por Orden del si
guiente día, y reunida ésta, se dis
pone: *

Artículo 1.° Quedan comprendidos 
los garbanzos, las alubias y las lente
jas en la categoría b) del artículo 1.® 
del Decreto de 1.° de Junio último, 
permitiéndose su exportación siempre 
que su cifra no exceda de vía norma! 
en años anteriores, en relación con la 
de la cosecha, a juicio de la referida 
Comisión interministerial.

Artículo. 2 .° Por todas las Adminis
traciones de Aduanas se remitirán 
diariamente a la D irección general 
del ramo los datos estadísticos de ex
portación de las referidas legumbres.

Lo que se comunica a V. I. a los 
efectos correspondientes. Madrid, 18 
de Julio de 1931.

INDALECIO PRIETO 
NICOLAU D’OLWER 

Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE  HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el excediente ins

truido a virtud de instancia dirigida 
al limo. Sr. Presidente de la Delega- j 
clon deí Gobierno en el Raneo de 
Crédito Industrial, suscrita por don 
Diego Marín Méndez, como Gerente 
de La Eléctrica del Segura, Sociedad 
anónima, domiciliada en Madrid, en 
solicitud de un' préstamo de tres m i
llones doscientas mil pesetas, con des
tino a ía consolidación ds sus deudas: ¡ 

Resultando que publicada la peti- ! 
ción  en la G a c e t a  M a d r id ,  s íh  .que i

contra la misma se formulara protes
ta alguna, y remitida por la Delega* 
ción del Gobierno en el citado Esta
blecimiento a las Direcciones genera
les de Rentas públicas y Propiedades 
la declaración jurada prevenida p o í 
el Real decreto de 19 de Noviembre! 
de 1925, al objeto de acreditar regla
mentariamente que la expresada Em
presa se halla al corriente en̂  el pago 
de todas sus obligaciones tributadas 
con el Tesoro, ambos Centros infor
maron tío existir en los mismos an
tecedente alguno que contrariara tal 
afirmación, en vista de lo cual fué ele
vado el expediente al Ministerio d© 
Economía Nacional, dictaminando la 
Sección de Defensa de la Producción 
de la Dirección general de Industria 
en el mismo que la operación respon
día a las finalidades a que, según lá 
legislación vigente en la materia, pres
criben :

Resultando que trasladado el prece
dente informe al referido Banco y es
tudiadas detalladamente por la Direc
ción del mismo las condiciones téc
nicas. económicas y jurídicas de la 
operación, después de efectuada la co
rrespondiente v i s i t a  para examen, 
com probación y estimación de las ga
rantías ofrecidas y razonables posibi
lidades y  desarrollo de la industria, 
propuso y acordó la Comisión ejecu
tiva de su Consejo de Administración, 
y éste en 5 de Febrero y 16 de Abril 
del corriente afio, respectivamente, 
otorgar a La Eléctrica del Segura, So
ciedad anónima, un préstamo de pe
setas 3.206.000, con la garantía hipo
tecaria de sus instalaciones hidroeléc
tricas, líneas, redes, centra] de reser
va, maquinaria y cuanto constituye el 
aprovechamiento de energía y su dis
tribución que estén inscritos en el 
Registro de la Propiedad, excepto la 
finca denominada “ El Menju5’ , y res
pecto de los bienes que no lo estén 
habrá de comprometerse a no enaje* 
narios, entendiéndose vencido si lo 
efectuase sin la conform idad deí Ban
co por plazo de treinta años, amorü- 
zable a razón de 20.6.06 pesetas cada 
uno de los once primeros años y d©
140.000, 140.000, 150.000, 160.006,
170.000, 180.000, 180.000, 190.000,
200.000, 190.000, 180.000, 170.000,
160.000, 150.000, 140.000, 130.006,
120.000, 120.000 y 110.000 pesetas, 
respectivamente, cada uno de los res
tantes, devengando un interés del seis 
y medio por ciento anual y  una com i
sión de un octavo por ciento también 
anual:

Resultando que pasado a informe 
el expediente de la Dirección general 
de lo Contencioso, lo emite en sentid® 
favorable gor hallarse debida¿.ueiii§:



Gaceta de Madrid.—-Núm. 203 22 Julio 1931 641

cumplidos cuantos requisitos legales 
pertinentes exigen las vigentes dispo
siciones, y que en el caso de realizar
se el préstamo deberá publicarse su 
concesión en la Gaceta  ̂e inscribirse 
en los Registros Mercantil y de la 
Propiedad en que el prestatario tenga 
bienes el derecho que a favor del Es
tado establece el apartado j) del ar
tículo 16 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924:

Resultando que requerido el precep
tivo dictamen de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, también lo formula de modo favo
rable a la concesión por estimar no 
existe inconveniente legal que a ello 
se oponga y garantizado el capital:

Considerando que todo lo que se re
fiere a la eficaz garantía del préstamo 
en su aspecto económico, cuantía y 
procedencia de su concesión es de la 
exclusiva competencia del Banco de 
Crédito Industrial, conforme a los 
apartados A) y B) del articulo 16 y 
artículos 39 y 40 clel mismo Regla
mento dictado para aplicación del 
Real decreto-ley de 80 de Abril de 
1924:

Considerando que en el . proyecto 
de escritura redactado por dicho Ban
co aparecen debidamente consignadas 
las prevenciones legales pertinentes y 
Jurídicamente b i e n  garantizado e! 
préstamo hipotecario, según informa 
la Dirección general de lo Contencio
so, por cuyo motivo es de opinión que 
puede realizarse el mismo con suje
ción a las condiciones que expresa y 
de que ya se ha hecho m érito :

Considerando que el dictamen , dé la 
Intervención general es asimismo fa
vorable a la concesión, como se ha 
dicho; y

Considerando, finalmente, hallarse 
cumplido cuanto previene el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Defen
sa de la Producción de la Dirección 
general de Industria en el Ministerio 
de Economía Nacional, Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito In
dustrial, Dirección general de lo Con
tencioso e Inteevención general de la 
Administración del Estado, y 3o pro
puesto por esa Subsecretaría, acuerda 
lo siguiente:

1.® Autorizar la concesión del prés
tamo de tres millones doscientas m il 
pesetas a “La Eléctrica del Segura**» 
Sociedad anónima, domiciliada en Ma
drid, con sujeción a las condiciones

■ que. consigna- el proyecto de escritura 
remitido por el-citado Establecimien
to y la presente arden.' * /

2.® Que la . protección se entienda 
©torgaíla con «1 f^ ráe le r  previsiQ&al

que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925 y con destino 
a la consolidación de deudas.

3.® Que por la Dirección general 
del Tesoro, y con las formalidades ne
cesarias, se entregue al indicado Ban
co de Crédito Indii5tri¡al, y a medida 
lo vaya precisando, la suma de pese
tas 2,580.600 en Bonos para el Fomen
to de la Industria Nacional o en efec
tivo metálico, caso de existir cantida
des disponibles--de otros préstamos, 
con la cual contribuye 3¿a operación 
el Estado.

4.® Que la concesión de este prés
tamo obliga a la Sociedad al cumpli
miento de lo prevenido, en los capítu
los 2.° y 5.° del Reglamento de 24 de 
M*ayo de 1924, Estatutos del Banco y 
la presente orden, y a la que, en caso 
de incumplimiento, se im pondrán las 
penalidades a que alude el. artículo 11 
del mismo, efectuándose las compro
baciones e inspecciones que estime 
convenientes el repetido Banco, que
dando asimismo obligada a llevar su 
contabilidad en la forma prevista poT 
el Código de Comercio.

5.® Que se dé traslado al tantas ve-' 
ces citado Banco de Crédito Indus
trial de est# orden, con remisión del 
expediente original que la motiva, 
para que por dicha entidad bancada 
se proceda al cumplimiento de lo acor
dado en la misma.

6.® Que se publique esta disposi
ción m in is te r ia l  en la Ga c et a  d e  M a
d r id  con el fin de garantizar el dere
cho preferente del Estado al reintegro 
del capital prestado, derechos y ac
ciones correspondientes, y que s e  prac
tiquen las inscripciones en los Regis
tros Mercantil y de la Propiedad, con
forme a lo que dispone el apartado j) 
del (artículo 16 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, de que se ha hecho 
m érito; y

7.° Que se dé traslado de esta Or
den a las Direcciones generales del 
Tesoro, Rentas públicas y Propieda
des, para debido cumplimiento de los 
fines de su respectiva competencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid» 21 de Julio de 1931.

INDALECIO'PRIETO 
Señoe Subsecretario'de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Como desde la publica
ción del Decreto de 17 de Julio del ac
tual, hasta el día 27 del corriente, me
dia tiempo suficiente para que los ex
portadores puedan cumplir las olífiga- 
ciones que en el mismo se establecen» 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® El Decrei® reglamentando la 

'Obligación de los exportadores, do -fle

cha 17 de Julio, comenzará a regir el 
día 27 del corriente; a partir de cuya 
fecha no será permitida la exportación 
sin la presentación de las certificacio
nes a que se refiere el mismo; y

2.° La Dirección de Aduanas queda 
facultada para resolver los casos par
ticulares que surjan en la aplicación 
del referido Decreto.

Lo que comunico a Y. E. a los efec
tos oportunos. Madrid, 21 de Julio áe 
1931.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Habiéndose padecido error de copia» 
se reproduce nuevamente la orden del 
17 del actual, insertada en l a  G a c e t a  
del 26:

ORDEN
Excmo. Sr.: Teniendo presentes las 

reiteradas instancias de algunos alma
cenistas de drogas, productos químico* 
y especialidades farmacéuticas para 
traficar con estupefacientes, por no ha
ber leído con la oportunidad necesaria 
lá disposición que se dictó concediendo 
un plazo para solicitar ese tráfico, y 
considerando, de otra parte, que en ai< 
gunas regiones esa imprevisión deten*, 
mina dificultades en el abasteeimientcj 
de dichas sustancias,

He acordado conceder un último pla
zo de diez días, a contar desde la pu- 
bl icación en la G a c e t a  de esta disposi
ción, para que cuantos almacenistas se 
crean con derecho dirijan instancias a 
la Dirección general de Sanidad solici
tando Ja expendición de productos y 
especialidades estupefacientes.

Para la mayor divulgación de la pre
sente Orden se insertará en los Bole* 
Unes Oficiales de t o d a s  las p r o v i n c i a s . - :

Lo que comunico a V. E. para los1 
efectos oportunos. Madrid, 17 de Julio 
áe 1931.

p» ©.»
Ma PASCUA ' 

Señor Director general de Sanidad.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN PÜBil*
' CA Y BELLAS ARTES .

ORDENES 
limo. Sr.: Declarado jubilado 1) Emi

lio López del Castillo,-Profe; r au/i- 
liar de la Escuela de Artes y-.Oficios- 
Artísticos de Valladolid, por la Orden 
ministerial de 27 de Abril último, y pre
sentada en este Departamento instancia 
del interesado, cu la que expone no ha'
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jldo posible dar cumplimiento a  lo din- 
pues lo en el párrafo segundo del a r 
péalo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, en el que se consi dé
l a  comprendido, y, en consecuencia, su
plica so deje en suspenso la jubilación 
«cordada,

Este Ministerio ha dispuesto el rein- 
Ibgro a su plaza de D. Emilio López del 
Castillo, y que por el Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 

|l e  Valladolid se incoe el oportuno ex» 
iedienle de capacidad física, a los efec
tos de lo preceptuado en el indicado 
Reglamento, que elevará a este Minis-

^ Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes, Madrid, 14 de Junio de 1931.
|  MARCELINO DOMINGO
Jleñor Director general de Bellas Artes.

rJ. limo. Sr.: Én el pleito Goníencioso- 
Jídiniiiislrativo número 10.431, promovi- 
po por D, Gregorio Guadalajara Ruiz y 

S tro s , contra las Reales órdenes de 25 
S e  Enero y 6 de Marzo de 1930, sobre 
pacen so de D, Eduardo Bernal, la Sala 
p o r  respondiente del Tribunal Supremo 
inició sentencia, con fecha 8 de Junio 
j^nteii&r, cuya parte dispositiva dice 
psi *
|  “Fallamos que, estimando la exeep- 
fción de incompetencia de jurisdicción 
p legada por el Ministerio fiscal, debe» 
jSpos declarar y declaramos la ineompe- 
ftencia de este Tribunal para  conocer 
p e  la demanda interpuesta por D. Gre- 
Igorio Guadalajara, D. Lorenzo de la Pe
p a ,  D. Basilio Pérez, D. Florencio J i
m énez, D. Isidro Joaquín Fernández, 
&). Fermín Jorge Pérez, D. Antonio B. 
SBretón, D. Vicente González, D. Claudio 
¡Rodríguez, contra las Reales órdenes 
Recurridas de 25 de Enero y 6 d i  Mar» 
jEp de 1930, dictadas por el Ministerio 
p e  Insirucción pública, por las que se 
Estira ó cierta solicitud formulada por 
]b . Eduardo Bernal”,
|  Esle Ministerio ha resuelto que se 
«Himpla la referida sentencia en sus pro- 
Ipips términos.
jp Lo digo a V. L para su conocí míen- 
jto y demás efectos. Madrid, 16 de Ju- 
Mo de 1931.
I  MARCELINO DOMINGO
jíeííor Director general de Prim era en- 
í señanza.

limo. Sr.: Vista la instancia elevá
i s  a este Ministerio p ar D. Celestino 
Chinch illa  Ballesta, Catedrático num e
rario  de Matemáticas, en situación de 
¿excedencia voluntaria, m  solicitud de 
¡¡¡reingreso al servicio activo de la en- 
pefianm ; teniendo en cuenta lo pre
cep tuado  en los arttouios 4.° y 5.* de 
f g j é z  de 21 ¿te /tillo  da I M h

Este Ministerio ha resuelto que se 
conceda al Sr. Chinchilla y Ballesta 
la vuelta al servicio activo de la en
señanza, como se solicita, con dere
cho a ocupar la prim era vacante que 
se produzca en Matemáticas en los 
Institutos naeionalés, con excepción 
de los de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Julio de 
1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. i En pleito contencioso- 
ádm inistrativo, promovido por D. Jo
sé León Borruel y Mur contra la Real 
orden de este Ministerio de fecha 25 
de Noviembre de 1927, sobre su colo
cación en el Escalafón del Magisterio 
Nacional, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo ha dictado senten
cia, con fecha 14 de Abril de 1931, cu
ya parte dispositiva dice así: 

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda in ter
puesta por D. José León Borruel con
tra  la Real orden de 25 de Noviem
bre de 1927, del Ministerio de Instruc
ción pública, que declaramos firme y 
subsistente.”

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia 
en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 
de Julio de 1931.

MARCELINO. DOMINGO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Santiago Ferré Amorós, Ca
tedrático num erario de Matemáticas, 
en situación de excedencia voluntaria, 
en solicitud de reingreso al servicio 
activo de la enseñanza, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en los artícu
los 4.° y 5.° de la ley de 27 de Ju
lio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto que se 
conceda al Sr. Ferré Amorós la vuel
ta al servicio activo de la enseñanza, 
como se solicita, con derecho a ocu
par la prim era vacante que se produz
ca de Matemáticas en los Institutos 
nacionales, con excepción de los de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Julio de 
1831.

MARCELINO DOMINGO 
[or Subsecretario de este Mmiste-

flk

En cumplimiento de lo dispuesto eo 
la Orden de este Departamento fecha 
16 del actual, por la que, en corrí Y? 
de escalas, ascienden a la categoría' 
superior inm ediata varios Gatear;:ti
cos de Institutos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que en los actuales títulos ad
m inistrativos que poseen los interesa
dos y previo el reintegro que les co
rresponda, conforme dispone la vi
gente ley del Timbre, con arreglo a 
las dotaciones a que cada uno pasa, 
se haga constar en dichos títulos por 
los Jefes de los citadas Centros la di
ligencia ^g u íen te :

“Don ..., Secretario del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Certifico: Que D ...., Catedrático de 
de este Instituto, ha comenzado en ... 
de los corrientes a devengar el suel
do d e ... pesetas anuales, en virtud de 
lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes fecha 18 del actual; habiendo 
cumplido todas las formalidades exi
gidas por las disposiciones vigentes y 
reintegrado este título con arreglo a 
la vigente ley del Tim bre.”

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Julio de 1931.

P. D.,
BARNES

Señores Directores de los Instituos 
nacionales de Segunda enseñanza.

M I NIST E RI O  D E  T R A B A J O  
Y PREVI SI ON

ORDENES

limo. S r.: Vista la instancia de  la  
Cooperativa de Falencia para la cons- 
tracción ele casas baratas, solicitando 
su inscripción en el Registro de en
tidades de ahorro, capitalización y si
milares :

Resultando que ha justificado docu
mentalmente su naturaleza y funcio
namiento, acompañando a la instancia 
de su inscripción todo lo exigido por 
los artículos 72 y concordantes del 
Estatuto del Ahorro para entidades 
particulares de 21 de Noviembre de 
1929;

Considerando que por su naturaleza 
juríd ica y modo de operar, dicha en
tidad se halla com prendida en lo dis
puesto por el artículo 35 del indicado 
Estatuto y no se deduce de los datos 
j  documentos presentados ninguno 
de los motivos denegatorios a que se 
refiere el artículo 128 del mismo:

Considerando gu’e por no extender
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dicha Cooperativa su radio de acción 
fuera del término municipal de Falen
cia y ser siempre menor de 1.000 el 
número de socios, por imperativo de 
¡su Reglamento social, le alcanza la 
exención de depósito previo, según 
dispone el artículo 85:

Vistos la propuesta favorable de la 
Inspección general de Seguros y Aho
rros y el artículo único del Decreto 
de 19 de Mayo de 1931, dejando en 
suspenso para estos casos el dictamen 
previo de la Junta Consultiva del Aho
rro,

Este Ministerio de Trabajo y Previ
sión ha tenido a bien disponer:

Que, clasificada en el grupo de en
tidades, de objetivos y finalidades es
peciales, se inscriba en el Registro de 
Entidades de ahorro, capitalización y  
similares, creado en este Ministerio 
por Decreto de 9 de Abril de 1926, y 
sin constitución de depósito previo, a 
la Cooperativa de Patencia para la 
construcción de casas baratas, domi
ciliada en Falencia, Plaza Mayor, nú
mero 1 '6.

Madrid, 15 de Julio ds 1931.

FEANCISCO L. CABALLERO .

Señor Inspector .general de Seguros y 
: Ahorros.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de Fon
do Mutuo Benéfico y Cooperativo de 
'Ja Asociación de empleados y obreros 
jdel Exorno. Ayuntamiento de Guada
lajara solicitando la excepción de los 
{preceptos del Estatuto del Ahorro, de 
$1 de Noviembre de 1929, por hallarse 
Icomprendido en el artículo 3.° del De
creto. número 1.686 de 2 de Julio de 
1930:

Resultando que ia ''en tidad 'citada  
lia acompañado a la solicitud corres
pondiente los documentos de com pro
bación exigidos por los preceptos so
bre la materia:

Considerando que por su naturaleza 
•y -funcibi.v:miento, según documental- 
mente justifica, reúne los requisitos 
E x i g i d o s  por el precepto a que se 
ftcoge:
i Vistos la propuesta favorable de la 
Inspección general de Seguros y Aho
rros y el artículo único del Decreto 
Me 19 de Mayo de 1931 dejando en sus
penso para estos casos el dictamen 
previo de la J u n t a  consultiva del 
Ahorro,

Este Ministerio de Trabajo y Pre
visión ha tenido a bien disponer:

Que se exceptúe de los preceptos 
del Estatuto del Ahorro para entida
des particulares.a Fondo Mutuo Bené
fico y Cooperativo do la Asociación de 
^mpleaclos y obreros del '.excelentisi- 
Jpp Ayuntamiento t e  Guadal ajara, do

miciliado en la Casa Ayuntamiento de 
Guadalajara, con las advertencias y 
obligaciones que señala el artículo 3.° 
del Decreto número 1.686 de 2 de Ju
lio de 1930.

Madrid, 15 de Julio de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Inspector, general de Seguros y 
• Ahorros.

Ilmo. Sr.: V ista  la instancia de la 
Caja de Ahorros de la Asociación de 
Socorros del Ilustre Colegio de Abo
gados do Madrid solicitando la excep
ción  de los preceptos del Estatuto del 
Ahorro, de 21 de Noviembre de 1929, 
por hallarse comprendida en el artícu
l o '3.® del Decreto número 1.686 de 2 
de Julio de 1930:

Resultando que la Caja citada ha 
acompañado a la solicitud correspon
diente los documentos de comproba
ción exigidos por los preceptos sobre 
la materia:

Considerando que por su naturaleza 
y funcionamiento, según documental- 
mente justifica, reúne los requisitos 
e x i g i d o s por el precepto a que se 
acoge:

Vistos la propuesta favorable dé la 
Inspección general de Seguros y Aho
rros y el artículo único del Decreto 
de 19 de Mayo de 1931 dejando en 
suspenso para estos casos el dictamen 
p r e v i o  de la Junta consultiva del 
Ahorro,

Este Ministerio de Trabajo y Previ
sión lia tenido a bien disponer:

Que se exceptúe de los preceptos 
del Estatuto del Ahorro para entida
des particulares ¿ría Caja, de Ahorros 
del Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, domiciliada en esta capital, 
calle del General Castaños, números 3 
y  5* con las advertencias y obligacio
nes que señala el artículo 3.° del De
creto número 1.886 de 2 de Julio de 
1930.

Madrid, 15 de Julio de 1931.

' FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Inspector general de Seguros y  
Ahorros.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Emilio Collados García, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 9 
moderno de la calle, de Azhuraa, del 
proyecto aprobado a doña Blanqa Ji
ménez Lopera:

Resultando <gue @1 interesado funda

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Granada a 23 de Diciembre 
de 1929, ante D. Antonio García Tre- 
vijano, bajo el número 2.688 de su pro
tocolo, inscrii,a en el Registro de la 
Propiedad de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa baqata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Espado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 11 de Febrero de 
1928, ante D. Antonio Pavés Gómez, 
asciende a 14,432,47 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra cicada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán • 
vinculadlas a éste en virtud de j o  dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado •y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Emilio Collados 
García la cas¡a barata y su terreno -nú- 
meto 9 moderno de la calle de Azliu- 
ma, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopeqa. que es la fin
ca número 16.889 del Registro de la 
Propiedad de Granada, libro 651 de 
Granada, folio 31 ; vinculación que 
ilev,a consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio* 
ridad a I*a adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Esta
do, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 16 de Oc
tubre de 1924. sin. que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar' desde 
el 23 de Dicidhibrc de 1929, pued# la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar lá dex
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos-, Madrid, 17t de 
lio de 1931.

p. n.,
LUIS AHAQUISTAIN'

Señor Director general de Acción So
cial.
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limo. Sr.: Vista la instancia de D. An
gel Ortega Rodríguez en solicitud de 
jue en lo sucesivo se entiendan con él 
las noíiíicaciones necesarias para que 
realice personalnieníe el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
Ja casa barata número 12. de la calle del 
Marqués de Mondéjar, del' proyecto 
aprobado á doña Blanca Jiménez Lo
bero :

Resaltando que el interesado funda 
$y pretensión en que lia adquirido el 
y :m o dominio de la finca, y lo acredita 
mu la escritura‘ de compra hedía en' 
.ii ranada a 18 de Enero de 1930 ante don 
Antonio García Trevijano, bajo el nú
mero 286 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad -de Granada: 

Considerando que, con arreglo a la 
fteal orden de 11 de Mayo de 1028, pu
blicada en la Gaceta  del día 23, iodo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a qu@ se gire a su nombre 
la amortización e intereses dei présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que, en este caso, y según escritu
ra de 11 de Febrero de 1928, ante don 
Antonio Pavés Gómez, asciende a pese
tas 14.432,47, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando, que las casas baratas 
qüe hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
urden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Angel Ortega Rodríguez 
)a casa barata y su terreno, número 12 
jie la calle del Marqués de Mondéjar, 
del proyecto aprobado a doña Blanca 
Jiménez Lopera, que es la finca núme- 

16.914 del Registro de la Propiedad 
Ée Granada, lib ro -651. d$ Granada, fo- 
*Jo 206, vinculación f lleva consigo 
0  imposibilidad de que la casa quede 
0n¿*);rgada, sal" Apara hacer efectivos. 
|g^ J)!w* - uo satisfechos pop la compra 

inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
;e hayan obtenido de cuulqul&r en t-idad 
i particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el pla
zó de cincuenta años, a contar -desde el 
13 de Enero de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvineuls&ióa si pro-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Jifiio d< 
1931.

í». D.,

LUIS ARAQÜISTÁIN

Señor Director general de Acción So 
cial.

Ilmo, Sr.: Ante la urgencia de nor
malizar las relaciones entre , propieta
rios y cultivadores de la tierra, con 
pleno y justo conocimiento de las cir
cunstancias especiales que en cada 
caso concurran, este Ministerio ha 
acordado:

1.° Que ínterin se crean con carác
ter normal los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica, instituidos por De
creto de 7 de Mayo del corriente año, 
y en virtud de lo .dispuesto por el ar
tículo-29 del mismo, se proceda a la 
constitución de Jurados mixtos cir
cunstanciales de la Propiedad rústica 
en todas las provincias de España, con 
residencia en la capital.

2.® Estos Jurados mixtos circuns
tanciales tendrán la plenitud de las fa
cultades señaladas en el artículo 12 
del Decreto de 7 de Mayo del corrien
te año;

3A Las Asociaciones de Propieta
rios y las de Arrendatarios, si las hu
biere, así como los grupos de propie
tarios y arrendatarios que se califi
quen como tales dentro de las listas 
de socios de las entidades patronales 
y obreras legalmente constituidas en 
el territorio de la provincia, propon
drán a la Delegación regional de Tra
bajo, en el plazo de diez días, a con
tar desde la publicación de esta Orden 
en la G a ceta , los nombres de los cin
co  Vocales titulares y de los cinco su
plentes que deben integrar la repre
sentación de clase de cada uno de los 
elementos.

Guando no se hicieran propuestas de 
Vocales por las entidades de la pro
vincia dentro del plazo marcado, el 
Delegado regional de Trabajo propon
drá a este Ministerio las personas más 
autorizadas, a su juicio, para llevar la 
representación.

4.° Transcurrido el plazo señalada 
’ antes, el Delegado regional de Trabajo 
. remitirá a este Ministerio las designa

ciones hechas, y una vez publicada 
en la G a ceta  la Orden ministerial co
rrespondiente, podrá e > , nu ose el 
Jurado y comenzar a actuar, previa la 
designación de Vicepresidente y Se
cretario de común acuerdo, si fuera 
posible, o por este Miníate! io - en otro 
caso, ejerciendo la presidencia el Jues 
de instrucción, .y en el cuno de ha be? 
más de uno, lo será :cl más antiguo.

1 5*° Las entidades patronales y obra

ras que en lo sucesivo se inscriban 
en el Censo' electora*! social de este 
Ministerio, al certificar del número de 
mus socios indicarán los que tienen la 
condición de propietarios y arrenda
tarios, a los efectos de la constitución 
normal de los Jurados mixtos de la 
Propiedad agrícola.

Las entidades .patronales y obreras 
ya inscritas en el Censo electoral so
cial enviarán en el plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación de 
esta Orden, certificaciones en .,que 
conste el número de propietarios jr 
arrendatarios que en ellas existan.

Las entidades de propietarios y 
arrendatarios de fincas rusticas deben 
solicitar la inscripción en el Censo 
electoral social de este Ministerio den
tro del plazo mismo de veinte días.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Julio de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO
• Señor Director general de Acción So

cial. '

Ilmo, Sr.: En uso de las facultades 
que a este Ministerio asigna el artícu
lo 39 de la vigente ley de Emigración, 
y de conform idad con la propuesta de . 
la Inspección general, asesorada por 
la Junta Central de Emigración, se 
acuerda:

1.° Que durante el segundo semes
tre del presente año rijan los mismos 
precios máximos para los pasajes de 
tercera clase de España a América que 
los autorizados durante el primer, se
mestre.

2.° Que los mismos precios máxi
mos regirán durante el expresado pe
ríodo de tiempo para los viajes de re
torno, -

Lo que comunico a L para su 'co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Julio de 1931.

• FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Inspector general de Emigra

ción.

Ilmo. Sr,: Vistas Jas reiteradas peti
ciones elevadas a este Departamento--en 
diversas ocasiones, en súplica de que. 
se constituyan en Huelva los Comités 
paritarios de Comercio, y considerando • 
la importancia que esta actividad tiene, 
tanto en lo que afecta al Comercio en • 
general como en lo .que atañe al Co- . 
mercio de la Alimentación, do que ac
tividades tan "interesantes en la- Econo
mía nocional no queden desamparadas 
de la beneficiosa influencia de los orga
nismos -paríiarios; eme estas mcc< *;m 
des están Caramente r  ̂ ^«aradas pues
to que ha habido ia»l cíe
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luir en Huelva un .Corarte' paritario  c ir
c u n s t a n c i a l  de Comercio en general, 
cual lo dispuso la arden de este Minis
terio de 21 de Marzo próximo pasado, 
y que la segunda de las disposiciones 
transitorias del Decreto de O rganiza
ción Corporativa Nacional previene 
quedos Comités paritarios eon carácter 
circunstancial habrán de reorganizarse 
transform ándose en perm anentes,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

L° Que se constituyan en Huelva los 
Comités paritarios de “Comercio en ge
neral” y “Comercio de .la Alimenta
ción”, integrado cada uno de ellos por 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes en coda representación,' 
con jurisdicción ambos sobre toda la 
provincia  y  quedando adscritos- los dos, 
a efectos adm inistrativos, a la A grupa
ción adm inistrativa in tegrada por los 
Comités* paritarios de Industria  H otele
ra y Banca. . . . . .

2.° Que, figurando inscritas .en el 
Censo Electoral Social de este M iniste
rio las entidades patronales “Asociación 
Patronal” y “Gremio de Tejidos, Baza
res, Q uincalla-y‘afines”, y 'n in g u n a  en
tidad obrera referente a las actividades' 
de Comercio, corresponde la designa
ción de las representaciones patronales 
para  ambos Comités, a las dos entida
des indicadas, teniendo presente que La 
segunda sólo designará representantes 
para el Comité paritario  de Comercio 
m  general y la FAsociaeíoéii P a tro n al” 
designará representantes para  cualquie
ra de ellas o para ambas, si en su  re 
gistro figuran adscritos elementos pa
tronales referentes-a las actividades de 
Comercio en general o Comercio de la 
Alimentación, interviniendo como elec
tores y siendo elegibles para  cada uno 
de esios organismos, soló los que a las 
respectivas actividades se dediquen y 
no teniendo derecho electoral si los ele
mentos patronales que in teg ran -la  di
cha Asociación no pertenecen  a Tas ac
tividades indicadas.

3.® Que al no figurar inscrita en el 
Censo E lectoral Social de este M iniste
rio ninguna entidad de carácter obrero 
referente, a estas modalidades, se con
cede un plazo de veinte días, contados 
& p artir 'd e l.s ig u ien te  al de la publica
ción de la presente disposición en la 
G aceta  de M adrid  para  que du ran te  él 
se inscriban las entidades obreras -que 
a bien 16 tengan, que serán las. que to
marán parte  en las elecciones co rres
pondientes; siendo extensivo este plazo 
para las entidades patronales.

Lp Que una vez transcurrido  el pla- 
"o a que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determ inará  aquél n  el 
niel habrán de celebrarse las

cea íspeeiík&déis e&fsere&s áa las

entidades con derecho a tom ar parle  en 
las mismas, debiendo en el ¿ranseürso  
del plazo indicado, rem itir a este De
partam ento—Dirección general de T ra 
bajo—las entidades patronales re feri
das, declaraciones ju radas expresivas 
de los obreros que actualm ente em
plean, determ inando la Asociación P a 
tronal cuántos dedica a cada una de 
las actividades dichas y cuántos socios 
pertenecen a las mismas actividades; y

5.° Que hasta tanto que por este De
partam ento se notifiqute ql Comité p a 
r ita rio  c ircunstancia l del Comercio en 
general la constitución del perm anente, 
habrá de seguir actuando aquel o rga
nismo.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo ,

lim o. S r.: 'Vista la anorm al consti
tución del Comité p arita rio  de Indus
trias quím icas de M adrid, en sus d i
versas Secciones, de las cuáles' sola
m ente se constituyó, de conform idad 
con los p receptos legales, la corres- 

‘pondien te a F arm ac ia ; y
C onsiderando que es deber esencial, 

si ios Comités parita rio s han de cum 
p lir  sus fines dentro del m argen le
gal, ve la r por que estos organism os es
tén  desde su nacim ien to-rodeados de 
cuantos requisitos la ley exige, resta
bleciendo las cosas a su prim itivo  es
tado cuando se encuentren  vicios de 
origen, a fin de que puedan tener nue
vo y legal 'arranque,

Este M inisterio ha tenido a b ien d is
poner lo s ig u ien te :

1.® Que el Comité p a rita rio  de In 
dustrias quím icas, de M adrid sea re 
novado, po r lo que a sus rep tes enta- 

' clones patrona l y obrera se refiere, en 
todas las Secciones, m enos en la ele 
F arm acia, preced iéndose a co n stitu ir ' 
éstas de nuevo, de conform idad  con 
los p recep tos del D ecreto de O rgani
zación co rporativa  nacional de 28 de 
N oviem bre de-192S, texto refundido , 
con igual núm ero de Vocales, la m is
m a ju risd icc ión  e idén ticas a tribucio 
nes que tienen  actualm ente, con ti
nuando  en el ejercicio de sus funcio
nes los Vocales que hoy las in tegran, 
hasta tanto que, verificadas las co rres
pondientes operaciones electorales, 
sean nom brados los nuevos Vocales.

2,9 Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de esL M inis
te rio  las entidades patronales Socie
dad P atronal de C urtidores, La P ape
le ra  M adrileña y  $íhú£c1&?1 Ib érica  del 
'NiirégeBe* mi mm® cueras ítede- 
É£É dte &  A s 

nos, p roductos quím icos y  . e x p l o s i v o s ,  
Sociedad de Obreros de Cajas de car
tón y Sociedad de O breros cu rtido 
res, a ellas corresponde la d e s ig n a r  
ción de las respectivas rep resen tac io 
nes y Secciones, en unión de aquellas 
o tras que se inscriban  en el Censo 
electoral social de este M inisterio, en 
el plazo de quince días, contaüos a' 
p a r tir  del siguiente al de la publica
ción de la presente disposición en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que, una vez transcurrid!) el 
plazo a que se hace referencia en el 
núm ero an terio r, se determ inará aquel 
en el cual habrán  de verificarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
m ar parte en las mismas y expresión 
de para qué Sección nom brarán re
p resentantes cada una de las Socie
dades,

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 20 de Julio de
1931;

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Como consecuencia de la 
rectificación efectuada en el Censo 
electoral social, se modifica a su vez 
el párrafo  p rim ero  de la Orden de este 
M inisterio fecha G del actual (G a c e t a  
del 9), que m anda convocar las elec
ciones para la constitución de un Co
m ité paritario  de M arinería y Moli
nería  de Albacete, en sentido de que 
tendrá, derecho a elegir la co rrespon
diente rep resen tación  obrera la Socie
dad de obreros m olineros y sim ilares 
“La E spiga” , de Albacete, am pliándo
se en diez días más el plazo que para 
verificar las elecciones señala la Or
den  antedicha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid. 20 de Jubo 
de 1931.

FRANCISCO Lo CABALLERO 
Señor D irec to r general de Trabajo.

lim o, S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
las represen taciones patronal y obrera 
que han de in teg rar el Comité p a rita 
rio  de Servicios de Higiene, de San
tander,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que el Comité paritario  do 
Servicios de H igiene, de Santander, 
quede constitu ido en la í o r m a si
gu ien te:

Vocales patronos efectivos: D. F ran 
cisco Gómez Alonso, D. Pedro Santia
go Pascual, D. F ernando  García Del
gado, D. Justo T orcida Aja y IX F eli
pe  M adraza Manteca.
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é focales patronos suplentes; D. Ríen- 
jterio Téllez San José, D,. Marran® Ro
dríguez Fernández, D. Estanislao S£- 
taón Cabarga, D. Juan Manuel Alonso, 
y D. Jesús Varona Azcona!.

Vocales obreros efectivos: ©. FéMx 
B raro Ballesteros, D. Germán García 
Martín, D. León Asiere ca, ©. Julián 
Mena Villanueva y D. Santiago Cuevas 
Santamaría.

Vocales obreros suplentes : ©. Da
mián Sánchez Sánchez, D. Remito AL 
cántara Rodríguez, D. Daniel Turieiíz© 
TPuee" a, D. Andrés Reyes y D. Mazarlo 
Bravo Ballesteros.

Lo que digo a V. L para m  conocí- 
(¡miento y efectos. Madrid, 20 de Julio 
'de 1931.

FRANCISCO L. CABAÍLLER©
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
.obrero suplente existente en el Gomité 
\paritario interlocal de :SMerurgia, Me
talurgia y derivados de Madrid y la de
signación realizada por la Sociedad del 
hierro- y demás metales “El Buen De- 
¡séo’”, de Toledo,
! Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r Vocal suplente del expresado Co- 
íniité a D. Eugenio Chillón Pascual.
* Lo que digo a V. I. para >m conoci- 
,talento y efectos, Madrid, 20 de lidio 
de 1931.

• FRANCISCO L. CA1ALIERO 
Señor Director general de Traba}©.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia que de 
mis cargos de Vocales obreros del Go- 
áni-té paritario de Artes Blancas, de San 
^¡Sebastián, lian formulado los que .eons- 
.titulan la representación de este earáe- 
'§ |r en dicho organismo, fundados en 
‘Haberse extinguido la entidad que los 
JÉlgió, y considerando que -ante tal Le- 
’fSio es de imposible cumplimiento el 
precepto del artículo 16 del Reglamen- 
•tb-tipo a que han de sujetarse los Co
mités paritarios de S de Noviembre de 
Íj927, estándose, por tanto, en el caso 
do que elijan dicha representación las 

¿entidades obreras que hoy existan en la 
provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien coxi- 
, ceder un plazo «de veinte días para que 
Murante el mismo puedan .inseriM«rse en 
Vó Censo electoral social las entidades 
labreras pertenecientes a la todustria de 
ganadería de la provincia de Guipúz
coa y su capital que a bien 1© tengan y 
im cuales serán las que* en unión de la 
Sociedad de Obreros Panaderos de To- 
Ibsa, inscrita actualmente,- elegirán la 
representación cbrera del mencionad© 
organismo paritario., debiendo cont&me 
©1 plazo roferMo a partir del día si

guíente al de la  publicación de esta 
D isp o s ic ió n  e n  la  Gaceta de 'M adrid.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y deinás efectos. Madrid, 20 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó.

llmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, de 22 de Junio último, que 
mandó constituir, dentro del Comité pa
ritario iníeiiocal de Prensa de Madrid 
y con igual jurisdicción que éste, una 
Sección de empleados administrativos 
de Prensa, y transcurrido con exceso 
el plazo de veinte días que por el nú
mero 3 de la citada Disposición se con
cedió para que durante el mismo se ins
cribieran en el Censo electoral social de 
este Ministerio las entidades obreras 
que a bien lo tuviesen.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Asociación de Emplea
dos de Prensa de Madrid, única entidad 
obrera de esta clase inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio, y 
en el plazo de diez días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
•esta Disposición en  la G a c e ta  de  -Ma
drid, se designen los .siete Vocales obre» 
ros -efectivos e igual número da suplen
tes que han de constituir la representa
ción de este carácter en la Sección de 
empleados administrativos de Prensa 
del Comité paritario íuterlocal de Pren
sa de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno provisional de la
República,

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA CORRESPONDIENTE AL CON
CURSO DE FEBRERO ÚLTIMO (RECTIFI

CACION)
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 62 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 y regla 12 de las dis
posiciones complementarias de 29 de 
Diciembre del año próximo pasado, y 
terminado el plazo de admisión de re
clamaciones contra la propuesta pro
visional publicada en 11 de Junio úl-

goo (G aceta número 162), se declara 
me y definitiva para todos los efec

tos dicha- propuesta, teniendo en cuen
ta las alteraciones siguientes:

AYUNTAMIENTO DE MURCIA
269, Guardias municipales.—Que

dan pendientes las adjudicaciones has
ta que se resuelvan las reclamaciones 
formuladas contra los. designados., coa 
arreglo a lo dispuesto en ia 12 dispo
sición de las complementarias de 29 
de Diciembre último.

270." Sereno.—Queda pendiente la 
adjudicación por los mismos motivos 
que el -anterior.
Reclamaciones que se desestiman por 

los motivos que se expresan:
La de Juan Francisco Sánchez Co

ca, por no haber lugar a que se tomo 
en consideración por carecer de fun
damento, puesto que el destino a que 
alude fue provisto por esta Junta por 
renuncia de la Corporación municipal 
de que depende por haberse acogido 
a lo prevenido en la 23 disposición 
de las .complementarias cíe 29 de Di
ciembre último.

NOTAS
1.a Las clases que con arreglo a es

ta rectificación resultan propuestas 
con carácter definitivo, tendrán pre
sente que, a partir del día 30 del mes 
actual, deberán presentarse a tomar 
posesión del mismo, hayan o no reci
bido la credencial (no siendo excusa 
esta última circunstancia), y que el 
plazo posesorio termina el día 22 del 
próximo mes de Agosto, sin perjuicio 
de lo que previenen los artículos 64, 
65 y 66 del vigente Reglamento de § 
de .Febrero de 1928 (G ace ta  núm. 40).

2.a Los individuos a los que se les 
haya adjudicado destino, tomen o no 
posesión, no podrán solicitar otro en 
el plazo de dos años a partir de esta 
fecha, salvo los destinos de oposición, 
a cuyas convocatorias podrán concu
rrir sin limitación de tiempo.

3.a Los individuos propuestos, al 
tomar posesión de sus «destinos, debe
rán presentar el certificado de antece
dentes penales.

4.a Los destinos que figuran pen
dientes en esta rectificación no se ad
judicarán definitivamente hasta que se 
resuelvan las reclamaciones presenta
das contra los designados provisional
mente- para los expresados destinos.

Madrid, 2í de Julio de 1931 .-—El 
Presidente accidental, Juan Vaseras.

PROPUESTA DEL CONCURSO DE FEBRERO 
ULTIMO (RECTIFICACION).

E® vista del resultado del examen 
de los documentos que sirvieron de 
base a las Corporaciones provinciales 
y municipales de qm  dependen los 
destinos que se expresan a continua
ción para formular las propuestas pro- 
vIsácHiales publicadas em la G aceta  d© 
25 de Abril último y quedaron pen
dientes de aprobación en la de 25 de 
Mayo siguiente, se confirman las co
rrespondientes al Ayuntamiento de 
Talavera de ia Reina (Toledo) y Dipu
taciones provinciales de La ¡Coruña y 
Logroño, por estar ¡desprovistas de 
fundamento las reclamaciones formu
ladas contra las mismas y se rectifir 
can las demás en el sentido siguiente, 
con lo que m  declaran definitivas pa
ra  todos los efectos dichas prepues- 

‘ tas :
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PROVINCIA BE VALENCIA
AYUNTAMIENTO DS CUULKfU

303-5.° Guardia municipal, soldado,
jia tu ra l y vecino >de Ja localidad, Se- 

IfttéB Pello Pérez, con 3-0-0 de servicio. 
Igfe le concede este destino por haber 
Ttlegado dentro del plazo legal las pre- 
Éferemúas -de naturaleza y vecindad y 
•pa de interinidad en ei cargo y hallar- 
|j |e f por tanto, comprendido en el nú- 
dinero 5.° y apartado 2 ° de la letra B) 
É e  ia 10 de las disposiciones eomple* 

de 20 de Diciembre último

tf\̂ '<Lri'A del 3 de Enero), quedando sin 
joro la propuesta de adjudicación 
ovisional hecha por el Ayuniamien- 
a favor del vecino Vicente Bolufér 
irlínes,

AYUNTAMIENTO DE ZARAUGZA.

323. Camillero enfermero de Bciie- 
icencia municipal,- Cabo apto para el 

j tnpko-.de Sargento Angel Lopes Lan- 
l ;a, con 5-11-19 de servicio {natural y 
i recMo). Se -le concede éste destino 
’’ )or hallarse comprendido en el quin- 
l ,o grupo del apartado A) de la i 0 de 
l .as disposiciones eompkmentarias, 
} [uedando sin efecto la adjudicación 

provisional hecha por la Corporación 
pnunicipal al soldado Rafael Hernán- 
p e z  Bolsas, por figurar incluido en el 
"fíexio grupo de la misma disposición, 
ó Otro, Cabo apio para el empleo de 
jSargento Luis Alonso P-e-1 ayo, con 4- 
$1-25 -d.e. servicio (vecino). Se le con- 
jeede este destino por hallarse com
prendido en el quinto grupo del apar- 
ja d o  y disposición antes menciona- 
pos, quedando sin efecto la adjudica- 
Jíióñ provisional hecha por la Corpo
ración eiI soldado Jesús Pandos Boga, 
por estar incluido en el sexto grupo,

tecG AM ÁCIO NES QUE SE DESESTIMAN POB 
LOS MOTIVOS SIGUIENTES

PROVINCIA DE LA G0RU5A
'Porque el de su clase, contra cuya ad

judicación recurre, reúne las condi
ciones previstas en el anuncio de la 
vacante puesto que venía desempe
ñando el cargo con carácter interi
no, debiendo tener presente el re- 

'clamante que se halla comprendido  
en el sexto grupo, letra Á) de la 10 
disposición complementaria

: Díaz Rodríguez, José.
Pomue ¡a clase contra cuija adjudi

cación recurre tiene la preferencia 
de naturaleza y vecindad e in terin i
dad,
Poiiso Fojo, Antonio.

Por carecer de f.andamento la recla
mación, porque la clase propuesta 
para el destino a que alude presen
to su documentación dentro del pla- 

■zq legal y  acredité reunir la» condi
ciones previstas en el anuncio de la 
é'kcaníe, puesto q m  lo v m m  desem
peñando con cm ácíer in terino .
Rey Carrero, Ignacio.

PROVINCIA DE LOG&O&O
Por tener más tiem po de servicio ei 

de su clase propuesto para el des t i 
no que solicita, que es lo que da de
recho preferente dentro de ‘CUám 
grupo.
Mateo Juclez, Jacinto.

PROVINCIA DE TOLEDO'
Por tener más tiempo de servicio el 

de su clase propuesto para el des
tino a que alude, debiendo tener 
presente que 'la circunstancio, de ser 
natural de la localidad donde radi
ca el destino, y no vecino, solamen
te le habilita pata poder o piar al 

* mismo.
Sánchez Ye la seo, Teófilo. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Porque se concede con esta fecha a 

oíros de su empleo y grupo con más 
tiempo de servicio.
Goñi Marco, Carmelo.

Por hallarse compre nítido en el-sex
to grupo del apariinjc A) de la dé
cima de ¡as dispomdoiies comple
mentarias de 29 de Diciembre últi
mo, por no estar declarado apto 
para el empico de Surge rd\¡.
Abardía Royo, Jrmhno,

Por concederse con ecia fecha el des
tino que solicitan a otras ciases que 
se ha¡kui egn:prendidas en el -qidu- 
io grupo dí-l apartado A) de ia dé
cima disposición rom píeme alaria, 
por estar declara {los apios pava el 
ascenso a Sargento.
Cebnnn Guillen, Eiras. 
íaóUúq  Rada. Francisco.
Gascón Y erm e  a. Braulio.
Gascón S-ampere, Santiago, 
itotoérrez., Timoteo.
Tai cor ILHvq Leonardo Miguel.
H i ' j  jV;l u Am *’b 
Yol Barcelona, Francisco.

Por .carecer de derecho a tos b-cndfi
ctos del Decreto-ley de G de S ep tiem 

bre de 1925 por faltarle más de tres  
n h ses -para tx iing iii?  el eo m p io m h  
so que se hada sirviendo , con arre* 
gio a lo gcvceprenado én  el aríícu - 
lo 17 del Rcxdamento dictado p a m  
su aplicación .
Peña Campos, José.

- N O T A S

1.a • Las” clases que con arreglo a 
esta- rectificación resultan propuestas 
con carácter definitivo tendrán pre
sente que a p a rtir -del día- 39 del mes- 
actual deberán presentarse a tornar po
sesión del mismo, hayan o no rec ib id o . 
]¡a credencial (no siendo excusa esta 
última ciixunstancia), y. que el plazo 
posesorio term ina el día 22 del pró
ximo mes ele Agosto, .sin. perfnielo de 
lo que previenen los artículos 64, 65 
y 66 del vigente Reglamento de 6 toe 
Febrero de 1928 (Gaceta número 40).

2.a Las clases .a las que se les haya 
adjudicado destino, tomen o no pose
sión, no podrán solicitar otro en el 
plazo toe dos años, a partir -de esta 
fecha, salvo los destinos de oposicite» 
a cuyas convocatorias podrán rá se a -  
rrír sin limiiaciéa de -tirapo.

B.® Los individúen propuestos, -al 
tom ar posesita: de -sus t o t i m s ,  todbe- 
rá a  presentar el eertiScado de antece
dentes penales. ' ^
■ Madrid, 21. de Julio - de 

Presidente aceitoestol, Juan V ie ra s .

MINISTERIO D E ESTADO. 

SUBSECRETARÍA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fe participa a este Ministerio el 
fallecía*lento de j o s  súbditos espafió
les Maximino .Rodríguez Pinin, so Me- ‘ 
ro, natural de Puebla de Trives (Oren
se), ocurrido en el Hospital de Cari
dad de esa d udad  -el 31 de Mávo de 
ff31, y Ce ferino Rivas Alen, soltero, 
ñ a te a !  de Era des (Pontevedra), de 
cuarenta y ocho años de edad, ocu
rrido en Rufino el día 8 de Junio de 
4931.

Madrid, .21 de Julio de 1081. El
Subsecretoncq P, A., ei Jefe de la Sec
ción, M. de Piules.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G I S T R O S .Y DEL NOTARIADO

Visto el expediente de im pugnacion 
ih  ̂ n m < promovido por i). Gré-

> ix > b v* z Sát x y o-rrn, eo otra
i Kcm ti y  de Ja Prog'rc'icd de 

A m \)oK | oj ciertas itu/eióp Yones 
p> a -  r |  ̂t>i\ su Leg:s 1 ru.

P oto in ] i que el expre-ado don
O « o - íí 1 ^ tguez Sárz. I>. Felipe, 
do* i V* * u i nía Baub .a y D; Gre- 
c * ) l 1 í <e»r in.sLm-
4 ia o ' 7 ú » rxo de 1521. ¡«üpugna- • 
i , i  ¡ to * to CeU:tro, h,s Im mrrarios  
dev engados p or ei Regia irado r ñe M 
Propiednd de Aré vaho, o aponiendo í<s 
que sigue; -que D. Gregruio. Ivo-nionea 
Sáez, casado con dona Eugenia Ber- 
eaiii Barabeno. vendió, como AdmE 
iiisifador de la sociedad o se e iv d , 
por docuineniv? 'privado de 28 de 
Agosto toe 1922, a 1>. Crkpulo bh.rrdo 
Estoven, 'seteoto y siete tiara?; que re 
hallaban inscritas- -en -ei Registro de 
la Propiedad de Aréraio y  que había 
adquirido durauíe . su . -mairimonío; 
que el p rec io . de esa venia debía sa
tisfacerlo el com prador en ocho gua
zos de 4.0-00 pesetas cada uno, com
prometiéndose. el vendetom va db:bo 
documento privado a oto-toar iv co~. 
rrespondiente escritura inVhihm' al n-r 
satisfecho -ei último p i r r o ;  que - doña 
Eugenia Hernán! íeik-cló c; 2 (> de Ju
nio de 1929 cuando el com prador te
n ía satis tochos seis -de ios ocho pla
zos, y.en. la escritura de 03m radones 
pafíie tonaks de doña Eugenia, pro|o- 
coizadas auto el Notorio I>. Luis Sie
r ra  el 7 toe to d o  toe ‘1930, se -expresa 
en leí supuesto séptimo.ia venia Lecha 
en 28 -de Agosto de 192.2 por If. Gre
gorio .Rodríguez ü D. Críspalo Zar do,, 
toe una heredad de fin cas rústicas, s i
tas en término, de Fuente fie Año, y 
sus colindantes, y tot Ros uncus- urba
nas sitas en dicho p » 1 i i > que eran 
conocidas por los c ib a í nií.s indi- 
cántoos-e también que tg nhibiui poi 
satisfacer ios dos úühnos ptoaos del 
precio, que i-mportaban 8.OVO pesetas- 
y que se in-ciiiiría' esta cvnínimi en el 
haber del cuerpo genera.! fie i,\ i*erea
cia, como crédito a íw a r toe Irqiesh.i* 
mentor ia, autor:/, a mío ai Sí*. íhav b 

Sáez todos los iiúeriv'uivs c¡¡ la
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partición para otorgar la correspon
diente escritura de venta, llegado el 
hií>irf:?nío fijado en el documento pri- 
ivado; que en el número 12 del inven
tarlo  de la misma escritura particio- 
W l no se describen las fincas vendi- 
(¡das, sino que únicamente se hace re- 
Üfírencia al libro y folio en que figu
raban en el -Registro, adjudicándose 
■a D. Gregorio Rodríguez el resto de 
■precio aplazado que había de rec ib ir 
¡por la venta de las mismas fincas y 
•cuyo valor era -de §.000 pesetas; que 
€l 26 de Septiembre de 1930, una vez 
que el com prador de las fincas satis
fizo el total precio de ellas, el señor 

(Rodríguez Sáez, con la autorización 
Concedida en el supuesto  ̂séptimo, 
otorgó escritura de ratificación de la 
compraventa, que se presentó en el 
Registro de Arévalo, en el. que se ha
llaba también el cuaderno particional 
para inscribir otra linca sita en -el 
mismo término; que a la vista de es
tos documentos, el Registrador prac
ticó unas inscripciones en las que 
lespués de consignar la procedencia 
te  las fincas y relacionar los hechos 
¿apuestos, dice: “Para poder inscri
bir la compra a nombre de D. Cris
pido Zurdo Estévez se inscribe la fin
ca de este número como com prendi
da en ella a favor de D. Gregorio Ro
dríguez y sus hijos Do Felipe, doña 
fiaría, doña Basilisa y D. Gregorio Ro
dríguez Hernán!, como sucesores de 
los derechos hereditarios de doña Eu
genia Hernán! Rarañano.” :

Resultando que en la expresada ins
tancia de 7 de Marzo de 1931 se hace 
(constar igualmente: que las inscrip
ciones practicadas fueron innecsa- 
rias e improcedentes y no se ajustan 

la realidad; que eran innecesarias 
'porque se trata de ratificar por los he
rederos una compraventa hecha por 
í l  causante y así se reconoce en la 
Inscripción, con lo que resulta que 
¡aquellos inscriben a su nombre lo que 
punca Isa estado en su patrim onio; 
que si no se da valor al documento 
jprivado, se puede inscrib ir a nombre 
fie los herederos para que vendan, pe
ro si se da valor a aquél, no se pue- 

íde inscrib ir a favor de ellos lo que 
¿ién 3a inscripción se reconoce que al 
(heredar pertenecía a otro por titulo 
íde compraventa, porque se opondría 
& la claridad de la inscripción; que lo 
■ transcrito no es una inscripción, sino 
pim ple referencia de unos hechos que 
debió incluirse en la inscripción 
practicada a favor del com prador; que 

opone también a la práctica de la 
¡inscripción lo dispuesto en el artícu
lo  20 de la ley Hipotecaria, y la rea
lidad del contrato que no fué puesto 
jen duda por nadie; que, además, ta- 
;les inscripciones son improcedentes, 
porque una inscripción ha de practi
carse por el título, que en este caso es 
.ja partición, la cual d o  reúne, respec
to, a Jas fincas inscritas, los requisitos 
d d  artículo 9.° de la ley Hipotecaria, 
solo hace referencia al libro y folio 
del Registro donde se encuentran, cri
terio confirmado por las resoluciones 
de este Centro de 1.® de Diciembre de 

y *27 de Abril de 1909, entre 
otras; que las inscripciones no respon

d ía n  tampoco a la realidad porque se 
‘jmseribían derechos hereditarios con 
vistas a una partición en la que se 
adjudicaron todos los derechos de la 
.herencia sobre esas fincas a IX .Grego

rio Rodríguez, y si el com prador no 
hubiera satisfecho el precio, sólo don 
Gregorio hubiera tenido acción y per
sonalidad ante los Tribunales, para ha
cer valer esos derechos, y por ello no 
resulta conforme con la realidad una 
inscripción a favor de quienes care
cían de título para hacer valer esos de
rechos; que aun suponiendo inscribi
ble el derecho hereditario, debería ins
cribirse conforme al artículo 71 dél 
Reglamento; que si se suponen ajusta
das a derecho las inscripciones, los ho
norarios exigidos por el Registrador 
de Arévalo son excesivos, porque ha
ciendo uso de la regla 12 del Arancel 
se valoraron las fincas por las cartillas 
evaluatorias; pero en lugar de tomar 
para la clasificación de terrenos los de 
ciase intermedia, dicho funcionario los 
ha clasificado como de mejor calidad; 
que, según las cartillas evaluatorias, 
los terrenos de cereales en el pueblo 
de Fuente de Año se clasifican en diez 
clases, desde prim era a décima, y los 
comprendidos en su  zona en otros 
diez, y el Registrador ha tomado para 
la valoración las clases segunda y sex
ta, sin tener en cuenta quie la cabida 
de las fincas vendidas es posible que 
sea mayor que la totalidad de los te
rrenos de esa clase, existentes en el 
pueblo y zona de Fuente de Año; que 
el tomar como base para la valoración 
la clasificación que arroja el promedio 
es lo justo, y -aP decir la regla 12 que 
se consideren de segunda ha querido 
indicar 3a clase intermedia, aparte de 
que otra interpretación sería imposi
ble, y, en consecuencia, terminaba con 
la súplica de que se regulasen los ho
norarios reclamados por el Registra
dor de Arévalo, acom pañando su soli
citud el recibo de la consignación de 
1,582,80 pesetas, importe de los hono
rarias reclam ados:

Resultando que*por acuerdo de este 
Centro de 7 de Abril último se pidió 
informe al Registrador de la Propie
dad de Arévalo, el cual lo emitió en 
los siguientes térm inos: que mantenía 
su punto de vista en el asunto, sin 
com prender corno podía hacerse la 
petición motivo de este expediente sin 
previa declaración de ilicitud de los 
asientos practicados, pues declarados 
ilegales, nada tendrían que abonar los 
interesados; que las 77 fincas vendi
das por la escritura de 20 de Septiem
bre de 1930 se registraron a nombre 
áe los cinco derechohabieníes de do
ta  Eugenia Hernani, en vista de aquel 
título, de la escritura párticional de 
bienes quedados al fallecimiento de 
dicha señora, en cuyo documento au
torizaban los cuatro hijos al padre pa
ra el otorgamiento de la de ratifica
ción; que las inscripciones se hicie
ron por quintas partes y proindiviso 
a nombre de los que figuraban como 
transm iientes p a r a  cum plir así las 
exigencias del artículo 20 de la ley 
y que pudiera registrarse la compra a 
favor del adquirente; que por tratarse 
de inmuebles de la sociedad de ganan
ciales inscritos a nombre del marido 
no se consideró el caso comprendido 
en la excepción del número primero, 
párrafo octavo de aquel articulo, por
que, como excepción, sólo debía com
prender el caso taxativamente pres
crito; que la ley no da normas para 
supuestos como el que nos ocupa, en 
quien no fcié la causante quien realizó 
la venta m firmó él documento, cir

cunstancias indispensables para pres¿ 
cind ir de la previa inscripción; qu© 
D. Gregorio Rodríguez hizo la  venta* 
y causante es el que con su fallecí* 
miento da lugar a la sucesión de de« 
recho y obligaciones del difunto, y en 
el caso actual la causante es doña Eu< 
genia H ernani; que cuando las fincas 
aparecen registradas a nombre del ques 

vías adquirió durante su m atrim onia 
con el que en rigor es el causante, na 
hay precepto que autorice extender a 
tal supuesto el número prim ero del pá
rrafo octavo del artículo 20 de la leyj" 
H ipotecaria; que si el criterio seguí-1 
do fué aquí desacertado, declárese la’ 
improcedencia de las previas inscrip
ciones, devolviéndose al recurrente la  
que como honorarios de ellas deposU 
tó en el Juzgado; que la escritura d© 
28 de Septiembre clasifica las fincas:! 
nueve de prim era, 25 de segunda y, 
27 de tercera; otras cuya clase no so; 
expresaba se consideraban como d© 
quinta, promedio de la cartilla . eva» 
luatori.a; que la graduación de hono
rarios se hizo con arreglo a la cuantié 
que indica la certificación adjunta, a 
la que acompaña otra acreditativa del 
líquido imponible; que en 3a cartilla 
catastral se asigna a la hectárea d© 
terreno de prim era, segunda, tercera 
y quinta clase en los respectivos tér
minos, y que por lo expuesto se su
plicaba se resolviese acerca de la ili
citud o legalidad de las inscripciones» 
acordando devolver al recurrente ■ la 
cantidad consignada'o declarar regu
lares los honorarios con arreglo a la 
ley:

Resultando que de la certificación d© 
valores catastrales que aparece^ unida 
a este expediente, en el término d@ 
Fuente de Año 3a hectárea de prado 
de prim era con un líquido imponible 
de 102 pesetas; 3a de huerta, cías© 
única, 193 pesetas; 3a de tierra de 
prim era, 123 pesetas; la de segunda; 
85 pesetas; la de tercera, 58 pesetas» 
y 39 la de quinta; y en término de Ca
bezas del Pozo tiene la hectárea d© 
viña de segunda un'líquido imponible 
de 40 pesetas y la de tercera, 34 pe
setas, y en término de Langa, la hec
tárea de tierra de tercera, 35 pesetas 
de líquido imponible; y que asimismo 
consta en otro certificado expedido 
por el Registrador de Arévalo, además 
de la cabida, valor y honorarios de 
cada una de las 77 fincas, que la re» 
gulación de las mismas se hizo tenien* 
do en cuenta los números tercero 
reglas 11 y 12 del Arancel; que el to
tal de 1.582 pesetas 80 céntimos es el 
de las inscripciones, porque no hubo 
lugar a la aplicación de los números 
1.® y 7.® del Arancel; y que las _ insh 
cripciones de las fincas números 11* 
18 y 72 fueron extensas:

Resultando que el Presidente de. 1©
■ Audiencia 'de Madrid, en su informe» 

manifestó que en vista de los hechos 
expuestos consideraba que la impugna-, 
ción de honorarios, .constituía un ex
pediente de la índole de los de queja 

! que únicamente puede ser planteado.
| cuando la regia arancelaria tornada por 
| base no. está conforme con la calificar'
| ción verificada, sin que sea viable !n- 
| terponer un recurso de impugnacióti 
| negando la calificación o íü ’dcíe r-gis- 
! tral de una transm isión que estiro ó qué 
i procedía denegar -Ja regulación - ele hó- 
; Horarios solicitada, indicando al reeu-
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rrente la pertinencia de recurrir contra las inscripciones presentadas en forma reglamentaria.

Vistos los artículos 335 de la ley Hipotecaria, 482 de su Reglamento, párrafo tercero y reglas 11, 12 y 15 delArancel:
Considerando que los expedientes de Impugnación de honorarios—de significación distinta a los recursos de queja—, no sólo se pueden producir por exceso en la aplicación de los tipos del Arancel, sino también por la práctica de operaciones innecesarias, que a los fines de su retribución tienen necesariamente que examinarse, aparte la posibilidad de hacer uso, en todo caso, de 3a función interpretativa que siempre tiene atribuida este Centro directivo: Considerando que en tal supuesto y límites, es indudable que la excepción  del artículo 20, número 1.° de su párrafo penúltimo, tiende a evitar inscripciones de objetividad formularia porque los herederos, al ratificar el documento privado, no hacen otra cosa oue cumplir la obligación personal—en forma análoga a la que emplearía su causante si viviera—de perfeccionar el contrato para que pueda practicarse la inscripción a nombre del adquirente, por lo cual es notoria su inaplicación al caso en que siendo la causante una mujer casada, otorgó y firmó el contrato privado su marido, como representante de la Sociedad legal de gananciales, ya que, en definitiva, la fecha frente tercero ha de computarse desde la muerte del firmante:
Considerando que por no existir inscripciones especialmente extendidas a favor de la propia sociedad de gananciales, independientemente de los cónyuges, al disolverse aquélla pierde el marido el carácter de representante de la misma, sin que los herederos de la mujer queden subordinados, como ésta se hallaba, a la autoridad marital, conforme implícitamente se reconoce en el supuesto séptimo de las operaciones perticionales al autorizar los herederos al marido para otorgar la escritura; quedando, en realidad, el documento de la venta a plazos, reducido a un antecedente sin Virtualidad alguna y sirviendo la escritura de documento complementario para las inscripciones que se hicieron: 
Considerando, en cuanto a la graduación de honorarios, al aplicar el Registrador la regla 12 de las generales del Arancel, que el impugnante no aporta prueba alguna, argumentando sobre meras presunciones, que quedan desvirtuadas por las certificaciones acompañadas por dicho funcionario, de las que aparecen justificadas las .valoraciones como base para la aplicación de la norma arancelaria,
Esta Dirección general ha acordado declarar bien hecha la regulación de honorarios practicada.
Lo que con devolución del expediente comunico a V, S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Ríos guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 de Junio de 1931.—El Director general, A. Garr igues .Señor Juez municipal de Arévalo.

MINISTERIO DE HACIENDA

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
En la actualidad existen vacantes 18 plazas de Contadores del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad: dos én la Intervención de Hacienda en Salamanca; una en las de Almería, Cartagena, Cuenca, Ciudad Real, Jerez de la Frontera, Palencia, Orense, Teruel, Granada, Zamora, Santander, Badajoz, Huelva y Oviedo, y dos en la Dirección de Hacienda de la Alta Comisaria de España en Marruecos.Los cinco opositores que han de cubrir las vacantes convocadas y los 13 primeros aspirantes en expectación de ingreso que figuran en la lista»del Tribunal calificador publicada en la Ga

c e t a  del 28 del pasado mes de Junio, deberán poner en conocimiento de esta Intervención general por medio de instancia, en el plazo máximo de cinco días, el orden de preferencia de que deseen ocupar alguna de dichas vacantes, debiendo consignar el domicilio al que deban remitirse las credenciales de los destinos que se les otorguen. *Las dos plazas de la Dirección de Hacienda en Marruecos están dotadas con 3.000 pesetas de sueldo y 3.000 de gratificación y fueron declaradas desiertas en el concurso publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 17 de Marzo último por la Dirección general de Marruecos y Colonias.Madrkl, 21 de Julio de 1931.—El Interventor general, Adolfo Sixto.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Agosto próximo se abra el pago de la mensualidad corriente a las clases activas, pasivas, clero y religiosas en clausura que perciben sus haberes y asignaciones en esta capital, en las provincias de España y Tesorería-Contaduría de la Dirección-general de la Deuda y Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del material se satisfará sin previo aviso el día 7 del mismo mes.Madrid, 20 de Julio de 1931.—  El Director general, Arturo Forcat
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se auioTiza a don Domingo Arrillaga Amundaraín, Alcalde-Presidente de la Junta de Beneficencia de la villa de Usúrbil (Guipúzcoa), para rifar, con carácter benéfico y en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de 11 de Septiembre próximo, una cerda, que será adjudicada al poseedor de la papeleta cuyo número sea igual al del premio mayor de dicho sorteo; quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda el impuesto del 4 por 100 sobre el total importe de las papeletas que se emitan, establecido por el artículo 5.® del Decreto-ley de 2 de Abril de 1875; el del Timbre del Estado., «q la forma

y cuantía dispuestas en el artículo 202 del Real decreto-ley de 11 de Mayo de 1926, por las papeletas que se expendan fuera del territorio concertado, y  a someter los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda.Madrid, 16 de Julio de 1931. — El Director general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números // poblaciones a  que han correspondido los 24 premios m onotes de cada una de las tres series del sorteo celebrado en  este día . ;

Núm . Prem ios. Poblaciones.

26.682 150.000 Madrid, ídem, ídem. 36.808 80.000 Huelva, ídem, ídem. 10.101 65.000 Barcelona, Ma d r i d ^  ídem.27.112 25.000 Valencia, ídem, ídem  38.854 3.000 Madrid, ídem, ídem. >34.040 3.000 Barcelona, ídem, MaJdrid.40.443 3.000 Barcelona, Vélez-M álaga, Cádiz.37.665 3.000 Oviedo, ídem, ídem.6.581 3.000 Marchena, San Sebastián, Vigo.20.235 3.000 M a d r i d ,  Barcelona,Madrid.22.412 3.000 Madrid, ídem, Barce-:lona.33.250 3.000 Barcelona, M a d r iBarcelona.33.068 3.000 Miranda de Ebro^Barcelona, Oviedo.12.113 3.000 M a d r i d ,  BarcelonaMálaga.14.834 3.000 Sevilla, ídem, ídem.31.862 3.000 Alicante, BarcelonfcSan Feliú de Llobrf gat.40.823 3.000 Vitoria, Jerez de l jFrontera, Barcelona. 16.782 3.000 Barcelona, Ceuta, Ta«*lavera de la Reina. • 799 3.000 M a h ó n, Barcelona,.Salamanca.19.044 3.000 Madrid, ídem, ídem.36.084 3.000 Las Palmas, Córdoba,Bilbao.17.592 3.000 Valencia, Oviedo, Vi-llagarcía. .28.515 3.000 Barcelona, M a d r i d ,Bilbao.23.023 3.000 Madrid, ídem, Sevilla.
Madrid, 21 de Julio de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, cotí arreglo al articulo 57 de Sa Instrucción general de Loterías fie 25 de Fe* brero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:Martina García Herrero, Angele# Martín Manzano y Jaqinta Sánchez



650 22 Julio 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 203

García, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes,

María Olmedo González y Adoración 
Manzano Dueñas, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos»

Madrid, 21 de Julio de 1931. — El 
D irector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREM IOS PABA EL SORTEO  
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRI D EL  

DIA 1.° DE AGOSTO DE 1931,
Ha de constar de seis series, de

43.000 billetes cada una , al precio 
de 30 pesetas el billete, divididos en 
décimos a tres pesetas; distribu
yéndose 892,164 pesetas en 2.166 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente :

PREMIOS DE.CADA SERIE PESETAS

1 de.— * .................. *.......   100.000
1 de,... ...........   60.000
1 de...............     30.000
1 d e ....................    25.000

15 de 1.500...,.........    22.500
1.743 de 300 ......    522.900-

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
premio prim ero .......... 29.700

99 ídem de 300 id. id.,
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 29.700

99 ídem de 300 id. id.,
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero...... 29.700

99 ídem de 300 id. id.,
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio cuarto ..,..., 29.700

2 ídem de 2,100 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y poste
rio r al del premio pri
mero ............ ............. .....

2 ídem de 2.000 ídem id, 
para los del premio
segundo  ............... 4.0^3

2 ídem de 1.500 ídem id.
para los de! premio
tercero  ......   3.000

2 ídem de 882 ídem id. 
para los del premio
cuarto 1.764

2.168 892.164

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
&ueda corresponder al billete; enlen- 

m diéndose, con respecto a las señala
bas para los números anterior y pos
terior a) de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si salie
se premiado el número 1? su anterior 
es el número 43.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
Siguiente,

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreentien
de que, si el premio primero corres
ponde por memplo al número 25, se

consideran agraciados los 99 números
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde él 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios, segundo, tercero y cuarto.

E! sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescripias por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y Jos 
concurrentes interesados -en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a. las ope
raciones de los sorteos. A3 día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de Febrero de 1931.-—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia dirigi
da a este Centro por el Vicepresidente 
del Patronato de la Casa de Salud" de 
Yaldeciila solicitando exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas a favor de nuevos bienes ad
quiridos por la Fundación de refe
rencia:

Resultando que a la instancia acom
paña relación de los bienes nueva
mente adquiridos, que son los siguien
tes:, una ñuca de 10 hectáreas en el 
sitio Fuente Mar, con varias edifica
ciones que, derribadas para construir 
otras nuevas, ha dado lugar a una so
la, de 10 hectáreas y 30 áreas de* su
perficie, y que linda: por el Norte, 
con avenida del Marqués de Val de ci
lla; Geste, con terrenos de la Sociedad 
de Cervezas de Santander; Este, calle 
de Don Jerónim o Pérez y Sáinz de la 
Maza, y Sur, terrenos del Ferrocarril 
Cantábrico; que en esta finca ss lian 
edificado 21 casas, .y-se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San
tander al folio 137 del libro 12 de la 
Sección segunda, finca 80, inscripción 
prim era; valores y metálico cuyo im
porte asciende a 548.900 pesetas, con
vertidas en dos insciñpciones in trans
feribles de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100: una, por 489,500 pese
tas, señalada con el número 5.836, con 
cupón c|e 1.° de Abril de 1930, y otra, 
de 59.400 pesetas, número 5.983, con 
cupón de 1.° de Enero de 19-31:

Resultando que la Real orden de 10 
de Abril de 1929 reconoció en p rinci
pio el carácter benéfico de la Institu
ción Vakleciila, y la de 4 de Julio del 
mismo año aprobó, con carácter pro
visional, el Patronato del Nuevo Hos- 
pi¿tal, establecido en Santander:

Resultando que esta Dirección ge
neral, en 16 de Octubre de 1928, con
cedió la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas al ca

pital de cuatro millones de pesetas, y 
en 4 de Marzo de 1929 al capital dé
583.000 pesetas:

Considerando que las razones de ln* 
dolé legal que se tuvieron en cuenta 
al dictar las resoluciones precitada^ 
son las mismas que han de aplicarse 
a las adquisiciones nuevamente reali
zadas por la Casa de Salud de V&lde* 
cilla, puesto que se cumplen los requb 
sitos mandados observar por los ar« 
tículos 44 de la ley ■ de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes, texto refundido de 28 
de Febrero de 1927, y ^ l  281 del Re*, 
glamento de 28 de Marzo siguiente, 
procediendo, por tanto, acceder a lq 
pedido:

Considerando que este Centro iiené 
competencia para resolver’ esta clasei 
de expedientes, en virtud de la facul
tad concedida en el último párrafo del 
artículo 282 del citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten* 
cioso del Estado -acuerda conceder la¡ 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas al capital de la 
Fun dación Casa de Sal ud de Val ded
il a representado por las inscripciones 
intransferibles de Deuda perpetua in
terior números 5.836 y 5.983 por un 
valor nominal, respectivamente, de 
4-89.500 y 59.460 pesetas, y al edificio 
de su propiedad, sito en Saiitaiiíler e 
inscrito al folio 137 del libro 12- de té 
Sección segunda del Registro de .la 
Propiedad de dicha capital,'finca nú
mero 80*3, inscripción primera,.

Madrid, 9 de Ju l io ’de 1-931.—El Di* 
rector general, Y. Casanueya.
Señor Delegado de -Hacienda mi Sal

la n  der. .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

ORDENACION BE PAGOS

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 28 de Marzo de* 1929, con 
los números 516,798 de entrada y 
•42.148 de registro, correspondiente al 
depósito -constituido por D. Vicente. 
Ruiz Valarino, Procurador d-e los Tri
bunales, como de la propiedad del 
mismo y .a disposición del excelentí
simo .Sr. Presidente de la Sala de jo 
Criminal del Tribunal Supremo para 
el recurso de casación por infracción' 
de ley interpuesto por las Compañías 
ferroviarias del Norte y de M. Z. A 
contra sentencia de la Audiencia ¿té 
Albacete dictada en causa, contra Ma
nuel González e Ismael Moreno, ira* 
porlante 1.060 pesetas en metálico, sé 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referi
do depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a  b e  Mabiub 
y el Boletín Oficial de esta provincté». 
sin haberlo presentado con arreglo i 
lo dispuesto en el artículo 38 del rte* 
glamenío de 1.9 de Noviembre de 192a* ■

Madrid, 15 de Julio de 193J-—El 0» 
donador de Pagos* Emilio Vela n* 
dalgo.
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DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1920.)
Número 205.

I. Peticionario: D. José Martínez 
Romero, vecino de Murcia.

II. Clase de industria: Fábrica de 
envases metálicos, litografía, cubos y 
baños y objetos de cinc y fábrica de 
conservas vegetales, denominadas “EL 
de Pedro Martínez” .

III. Auxilio solicitado: Préstamo 
de 65.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de- 
redid de reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en el citado Real decreto y 
en los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta pe
tición, formulen ante esta Delegación 
del Gobierno, Alcalá, 16, en el plazo 
de ocho días hábiles/contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente 
o remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 17 de Julio de 1931.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION '

DIRECCION GENERAL RE ADMINIS- 
TRACIQN

Con esta fecha se ha acordado, en el 
¡expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de La Almolda (Zaragoza), 
D0 Melchor Pérez Lecina, el siguiente 
prorrateo con arreglo a la cuarta par
te del sueldo anual de 3.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Osera de Ebro 
abonará mensualmente 8,84 pese'Us.

Idem el de La Almolda, ídem íd.? 
64,08 pesetas.

El Ayuntamiento de La Almolda re
caudará del de Osera de Ebro la parte 
que le ha correspondido y abo**.?! a 
la viuda íntegramente su pensión men
sual.

Madrid, 14 de Julio de 1931.—S& 
rector generab Recaséns SicheSc

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun- j 
tamiento de Almadén (Ciudad Rea!), 
D. Sixto Fernández Chamorro, el si
guiente prorrateo con arreglo a la cuar
ta parte dei sueldo anual de 7.000 pe
setas:

El Ayuntamiento de Puebla de Don 
Rodrigo abonará 8,08 pesetas mensua
les.

Idem el de Agudo, 0,60.
Idem el de Calzada de Calatrava, 

69.30 ídem.
Idem el de Fuente Fresno, 4,22 ídem.
Idem el de Almadén, 63,03 ídem.
Esta última Corporación recaudará 

de las demás las cantidades que les han 
correspondido y abonará a la intere
sada íntegramente su pensión mensual.

Madrid, 14 de Julio de 1931.—El Di
rector general, Recaséns Siches,

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Mátet (Castellón), 
D. José Nebot Gimeno, el siguiente pro
rrateo con arreglo a los 2/5 del sueldo 
anual de 625 pesetas:

El Ayuntamiento de Fuentes de Ayo- 
dar abonará mensualmente 2,62 pesetas.

Idem el de Pavías, 3,84 ídem.
Idem el de Fuente la Reina, 0,61 ídem.
Idem el de Mate!, 13,76.
El Ayuntamiento de Matet recaudará 

de los demás las cantidades que les han 
correspondido y abonará al jubilado 
íntegramente la mensualidad concedida.

Madrid, 14 de Julio de 1931.—El Di
rector general, Recaséns Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Alcalá de Monca- 
yo (Zaragoza), D. Juan Vetilla Villa- 
rroya, el siguiente prorrateo con arre
glo a los 2/5 del sueldo anual de 2.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Talamantes abo
nará mensualmente 21,25 pesetas.

Idem el de Trasmoz, 18,65.
Idem el de Grisel, 13,82.
Idem el de Añón, 27,91.

. Idem el de Alcalá de Moncayo, 1,71.
El Ayuntamiento de Alcalá de Mon

cayo recaudará de los demás las canti
dades que les han correspondido y abo
nará-al jubilado íntegramente la men
sualidad que le corresponde.

Madrid, 14 de Julio de 1931.— El Di
rector general* Recaséns Siches.

DIRECCION GENERAL DE SANIDA1
Esta Dirección general ha acordada 

que D. Antonio Gómez Marcano, Médi«* 
co de Sanidad de la Armada desde e$f 
28 de Mayo de 1926, sea incluido en lal 
relación de los individuos pertenecien*f 
tes al Cuerpo Módico de la Marina ci4 
vil que publicó la G a c e ta  de 7 de Dij 
ciembre de 1926, entre D. Eduardo Vi* 
llanúa Ibáñez y D. Mariano Loaysí 
Fernández, haciéndose constar que d;-. 
Sr. Gómez Marcano nació el 27 de Mafv 
yo de 1905, que tiene su domicilio e #  
Sagasta, 50, Cádiz, y que en la aetuali|c 
dad no está en disposición de embarcar!

Lo que se hace público para general; 
conocimiento. Madrid, 17 de Julio d̂ | 
1931.—El Director general, M. Pascua^

En armonía con lo dispuesto en el ar4 
tículo 247 del Estatuto municipal de & 
de Marzo de 1924, el Ayuntamiento de,

I Herrera de Pisuerga (Paíencia) haj 
i acordado proveer por oposición, qua 
j será juzgada por Tribunal especial, la[
I plaza de Médico Titular-Inspector Mu-* 

nieipal de Sanidad de tercera categoría! 
vacante en el mismo por renuncia del 
que la desempeñaba, te- riendo asignada 
la dotación de 2.200 j , setas anuales i  
10O familias del padrón de Beo encendí 
municipal.

El Tribunal que ha de juzgar los cjer{ 
cicios de estas oposiciones estará eonsc 
tituído en la siguiente forma: L

Presidente, D. Mauro Martín de Pra<j 
do, Inspector provincial de Sanidad. L 

Vocales: D. Constantino Payo RuizA 
Médico del Instituto provincial de Hi-C 
giene; D. Mariano Magide García, Sub*| 
delegado de Medicina del distrito de^ 
Saldaba; D. Arturo Montes Ramos, Mé-|r 
dico Titular-Inspector municipal de Sg'/ 
nidad, de Palencia; D, Jesús Cantew'ík 
Sánchez, Médico Titular-Inspector 
nieipal de Sanidad, de Paredes de N i r  
va, y . |

Secretario, D. Eugenio García Alario^ 
Secretario del Ayuntamiento de Herre^í 
ra de Pisuerga.

Lo que se anuncia públicamente a 
efectos del artículo 1.° del Real decre^ 
to de 2 de Agosto de 1930 y normas 8.
15, 19, 17, 18, 19, 20 y 22 de la Rea} 
orden de 11 de Noviembre y circular da 
esta Dirección general de 19 de Diciera-j 
bre del mismo año. Madrid, 20 de Julia) 
de 1931.—El Jefe del Negociado, UbaR 
do Trujillano.—Visto bueno: Ei Direqf 
toT general, Pe D«, S. Ruesta-
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En armonía con io dispuesto en el Real decreto de este álmisteno cié 2 de Agosto de 10 3 0  (artículo 2 N) y Real orden de¡j
mes. las plazas de M$¡

V

M UNICIPIOS

QUE INTEGRAN EL PARTIDO
CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

" N '

' m̂eroj
(íí: PiazRf J

’ í
.■ 1 | ; 

¡
L
t

■ 1 í :
■ 1 i 

1

Obcjo ................................... . Obi: jo , ............ . . » Córdoba , . .......... Córdoba .. . . . . . . . . .» ,• ,.■

Villa iba do 1íy-? Atoo*?
Laujar........ ............... .......... Laujar . . . . . . . . .  ú. . i . . . . . . . . . . . . Almería...............

Granada . . . . . . . . .

CLnjáyar. . . . . . . . . . . . . . .

fzn a Hoz ............. .Pifiar y Boí arre ............... ......... . P fiar ................. ......... ............
Pe phustán................................. Prí ah u;- tán . . . . . . ............................. To icco .............

Zaragoza.............
;v caloña ................. .

Víontoi de v i -irnbrdia* oonfceró© ......... ............................. Ateca .

1

 ̂Las instancias, en ?>apo! de \a clase se diri rirán al Sr . Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad drí partido, acompañe 
Madrid, 15 de Julio de 1931.— El Jefe del Negociado, tibaldo Trujillano.— V*  B.°: El Director general, L. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA 

De conformidad con lo dispuesto 
m  el Real decreto de 31 de Agosto de 
Í 922, a propuesta del Claustro de esa 
Escuela Profesional de Comercio y de 
acuerdo con el dictamen emitido por 
el Consejo de Instrucción pública, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Bernardo Pérez Sales, 
en virtud de concurso, Auxiliar super
numerario gratuito, con destino a las 
enseñanzas del tercer grupo de ese 
Centro docente.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Julio de 1931.— El Subsecreta
rio, Domingo Barnés.
Señor Director de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Alicante.

De conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de Agosto de 
1922, a propuesta del Claustro de esa 
Escuela Profesional de Comercio y de 
acuerdo con el dictamen emitido por 
ú Consejo de Instrucción pública, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Aurelio Menéndez Gon
zález, en virtud de concurso, Auxiliar 
supernumerario gratuito, con destino 
a las enseñanzas del quinto grupo de 
ese Centro docente.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
47 de Julio de 1931.— El Subsecreta
rio, Domingo Barnés.
Señor Director de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Gijón.

DIRECCION GENERAL PE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. José María 
Marín Gutiérrez,, fiador del contratista

de las obras con destino a Escuelas 
graduadas para niños, en Reinosa 
(Santander), D. José Valle Sánchez, so
licitando la devolución de la fianza: 

Resultando que D. José María Marín 
Gutiérrez, de su propiedad y para que 
le sirviese de garantía al contratista, 
entregó en 13 de Abril de 1928, en la 
Caja general de Depósitos, tres títu
los de la Deuda amortizable 5 por 109, 
importantes 28.009 pesetas nomina
les, según resguardo señalado con los 
números 279.298 de entrada y 114.424 
de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde del Ayunta
miento de Reinosa se hace constar 
que no ha sido presentada ninguna 
reclamación contra el contratista se
ñor Valle, por concepto alguno y en 
relación con las mencionadas obras: 

Resultando que, por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido y entregado al Ayuntamiento 
para su conservación, cual consta en 
las oportunas actas, unidas a este ex
pediente:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que, ai haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto, de 26 de Marzo de 1927,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien aprobar las actas de 
recepción definitiva y de entrega al 
Ayuntamiento de las obras de referen- 
ei&í, y  disponer que por Ordena

ción de pagos se devuelvan a D. José 
María Marín Gutiérrez, o a quien le- 
gaimenie le represente, los valores so
bre que versa el resguardo señalado 
con los números 279.298 de entrada 
y 114.424 de registro, una vez que 
sean satisfechos los correspondientes 
Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocí mié rúo y demás efectos. Madrid, 
11 de Julio de 1931.— El Director ge
neral, R. Llopis.
Señor Ordenador de Pagos de 3a Caja 

general de Depósitos. *

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Acordada la renovación de los tod o  
del Palacio de Exposiciones del Retiro* 
llamado de Cristal, se. abre un concurso

Vista la instancia fecha 4 del actual, 
suscrita por D. Matías Mena Flores, 
Maestro nombrado con carácter defini
tivo por oposición restringida, según 
Orden de 1.° del actual (G a c e t a  dei 3), 
Director de la Escuela graduada de ni
ños de Gaspe (Zaragoza), solicitando 
se le conceda autorización para poder
se posesionar dé su destino en la Sec
ción Administrativa de primera ense
ñanza de Cáceres, teniendo en cuenta 
el período de vacaciones caniculares,

Esta Dirección, en vista de las razo
nes aducidas, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, autorizándole para quo 
pueda posesionarse de su cargo ante la 
Sección Administrativa de primera en
señanza de Cáceres, la que lo comuni
cará a la de Zaragoza, viniendo obli
gado el interesado a estar al frente do 
su cargo el día 1.° de Septiembre pró
ximo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y el del interesado y demás efectos. Ma
drid, 17 de Julio de 1931.—El Directof 
general, R. Llopis.
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d e  N o v ie m b re  del m ism o  a ñ o  (n o rm a s  8 .* y  9 .*),. se  a n u n c ia n  p a r a  su  p ro v i s ió n  e n  p r o p ie d a d ,  d u r a n t e  u n  p lazo  d e  u r  
eo s  T i tu la re s  s igu ien tes :

«S

CAUSA
nf? LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
le la plaa»

Dotación amia 

Poscta*

Nómcro 
le tamiliívf incluí 
ía» en lieneficen 

oía municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 

de población OBSERVACIONES

• R en u n c ia . . . . . . . . . inspector in u n ?ci
pa 1 de S a n id a d . . 3 . a 2.200 54 Concurso de an t i

g üed ad  ................. 1.335 Tiene asignadas 1.0r 0 pe* 
setas anuales po r  el 
sum in is tro  de m  dica- 
montos a las familias 
d e  Beneficencia muni- 
c ipa ',  p o r  no e x is t i r  
fa rm acia .

’

íd e m ................... .. h l e m . . . . . . . . . . . . . 4 . a 1.C50 20 : dem 1.724
3 «diix eed e n c ia ............. I d e m / . ..................... 2 .a 2.750

2.750

. 150 

43

Idem. IP 1 A UrtA 11 M 1 tL

Defunción ......... .. Idi m ................ 2 .a Idem 2.217 
J. 24 
1.259

üijoice un iviefjico i iD ie  
que ti ne con tia tadas  
Jai igualas.

Renuncia........... í d e m . ........... .. 4 . a 1.050 40 1 dem :
I d e m . ....................... I d e m ......................... 3 .a 2.200

|

20 i dem Las igualas las trnne coy*. 
t ra tadas  otro M édica

do a ía m ism a la ficha de m ér itos  (Norm a 10 a de la R. 0 .  de 11 de N oviem bre de 1930).

al que pueden  c o n cu rr i r  todas las casas 
españolas  legalmente constitu idas bajo 
las siguientes bases:

E l plazo de presen tac ión  de pliegos 
se rá  el de quince días, a con ta r  del s i
guiente  al de la publicación de este 
a n u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d i u d .

E l tipo máximo del coste to ta l de la 
o b ra  será  el de 4.000 pesetas.

Las proposic iones se d i r ig i rán  al Di
re c to r  genera l  de Bellas Aries, y  en 
ellas se h a rá  co ns ta r  la ca lidad de la 
clase  de la tela o telas a emplear,  mues
tr a s  de las mismas, an chura  de las f r a n 
jas ,  cosido, refuerzos, tiempo e n  que se 
rea l iza rá  el servicio, así como e l  coste 
to tal del mismo, entendiéndose que ven
d r á  obligada la Casa concesionaria  a 
p re sen ta r lo s  colocados, y  una vez exa
m inados  a descolgarlos y en tregar los  
p a r a  el abono del servicio.

Los gastos del a n u n c io  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  se rán  d e  cu en ta  del a d ju d i 
ca ta r io .

P a ra  to m ar  las m edidas que estimen 
prec isas ,  b a s ta rá  p re sen ta rse  al Con
ser je  de los Palac ios en el Retiro ,  el 
cual les fac i l i ta rá  la en tra d a  en el P a 
lacio de Cristal.

Madrid, 16 de Julio  de 1931.—E l D i
re c to r  genera l ,  Orueta .

l im o .  S r . : E n  la  O rden  de fecha  11 
de los co rr ien te s ,  que pub lica  la Ga
c e t a  de hoy , sobre  co n s ign ac ió n  “ P a ra  
los t raba jo s  de o rg an izac ió n  y soste
n im ie n to  del A rch ivo  geneiyal de In 
dias, de Sevil la , se com ete  el e r r o r  de 
d e c i r  que el D ire c to r  deí A rch ivo  ge
n e ra l  de In d ias ,  de Sevilla, es D. Mi
guel Gómez del Campillo ,  s iendo  así 
q ue  el Jefe  de este es tab lec im ien to  y 
a qu ien ,  p o r  tanto , se debe h a c e r  el 
l ib ra m ie n to  es a D. C ris tóbal Bermú- 
dez P la ta ,  Jefe  del c i íado  A rchivo.

Lo digo a V. I. p a r a  sil co n o c im ien 
to  y d em ás efectos. M adrid ,  17 de J u 
lio de 1931. — E l D irec to r  general ,  
Orueta .

S e ño r  O rd e n a d o r  de  pagos p o r  obli
gaciones  de este M inisterio .

ACADEMIA NACIONAL DE MEDI
CINA

P o r  fa l lec im ien to  del A cadém ico  de 
nú m ero ,  excelen tís im o señ o r  D oc to r  
D. M artín  Bayod  y M artínez, se halla  
v acan te  en esta C o rp o rac ió n  una  plaza 
de A cadém ico, con des t ino  a la Sec
c ión  de T e ra p é u t ic a  y F a rm o co lo g ía 3 
que esta Academ ia , en sesión ce leb ra
da el d ía  1 de los c o rr ien tes ,  aco rdó  
a n u n c ia r  y p ro vee r .

L as cond ic iones  que exigen los E s
ta tu tos  en los can d ida to s  a d ic h a  p laza 
son las s ig u ien tes :

Ser e sp añ o l :
P o se e r  el t í tu lo de D oc to r  o L icen-  

cc iado  en F a rm ac ia ,  ex p ed id o  p o r  al
gu na  de las F acu ltad es  españolas .

C o n ta r  diez años al m enos  de a n 
t ig üed ad  en el e je rc ic io  de la  p ro fe 
sión de F a rm acéu tico .

H aberse  d is t ing u ido  no tab lem en te  en 
a lgunos  de los ram o s  de esta SqcVión 
p o r  m ed io  d* p u b licac ion es  im p o r ta n 
tes o r ig ina les ,  p o r  tactos públicos o 
p o r  u n a  p rá c t ic a  ace r tad a  y m er i to r ia  
que le h aya  g ran je ad o  un m ér i to  reco
nocido .

H allarse  do m ic i l iad o  en M adrid ,  sal
vo en los casos de serv ic ios  im puestos 
en los M in isterios  de G uerra  y Mari
na, cu an d o  los in te resa do s  p e r te n e 
c ie ran  a los respectivos  escalafones.

Las p rop ues ta s  de can d id a to  a la 
m en c io n ad a  plaza, que deb e rán  ir  fir
m adas p o r  c inco  señores  A cadém icos 
de núm ero ,  a lo menos, se ad m i t i r á n  
en esta S ecre ta r ía  de mi cargo d u ra n 
te los q u ince  d ías  sigu ien tes  a la p u 
blicac ión  de este an u n c io  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , y se a c o m p a ñ a rá n  de 
la re lac ión  de m ér i to s  de los c a n d id a 
tos, suscr i ta  p o r  éstos y g a ra n t id a  con 
la firma de los p ro p o n e n te s ,  h a c ié n 
dose c o n s t a r  en  ella el lu g a r  del n ac i

m ien to ,  edad  y  t í tu los  profesionales ,  
con  expres ión  de la fecha  en que és-. 
tos fueron  l ib rad os  y  el núm ero  de 
su  reg is tro  en los co rre sp o n d ien te s  li
bros .

M adrid ,  17 d e  Ju l io  de 1931.— El Se>'! 
c re ta r io  pe rpe tuo ,  N icas io  M arisca l y j 
García .  1

MINISTERIO DE FOMENTO
. t

DIRECCION GENERAL DE O B R A # 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

C oncesiones .
E x cm o .  S r . : Visto el expedien te  ins* 

t ru íd o  a in s tan c ia  de la Sociedad Al> 
tos H o rn o s  de Vizcaya, en so l ic i tud  
de au to r izac ión  p a p  e n san ch a r  y re* 
fo r m a r  el muelle de a traque  de La Be
ne d ic ta  en la ría  de Bilbao, junto  H 
su fáb r ica  de Sestao:

Visto el p royec to  que a la petic ión  
a c o m p a ñ a :

R esu ltando  que el exped ien te  ha si* 
do tran L tado  con arreg lo  a lo d ispues
to en el R eglam ento  de 19 de Enero  
de l ? 2d, pa ra  la ap licac ión  de la ley' 
de Puertos  de la m ism a fech a :

R esu ltando  que d u ran te  el plazo da 
in fo rm ac ión  pública  no fué p re sen ta 
da rec lam ac ión  alguna co n tra  lo sa»; 
l ic i tado :

R esu ltando  que h a n  in fo rm ad o  en  
sen tido  favorab le  a la concesión  <i 
A yun tam ien to  de Sestao, la Comasjy 
d an c ia  de M arina , la Ju n ta  de O b ra t  
del P ue r to  de Bilbao, la C ámara Ofii-, 
cial de Comercio , In d u s t r ia  y Na ver, 
gac ión , la Je fa tu ra  de Obras pública^ 
de la p ro v in c ia  y el Gobierno civil 
de la m ism a y los Ministerios de Ma
r in a  y de la G uerra :

C onside ran do  que las ob ras  a que 
la petic ión  se refiere no h a b rá n  di 
oc a s io n a r  pe r ju ic io  a los in te rese s  p í  
b líeos n i  a los p a r t ic u la r e s :
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Considerando que, tratándose de un 
Aprovechamiento part icu la r  para  el

e se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car á Ja concesión lo que previene el 
artículo adicional a la ley de Juntas 
áe Obras de Puertos de 7 de Jubo de 
191 i. y en su consecuencia, im poner 
ia coligación de abonar al Estado un 
canon por este concepto,

El Ministerio de Fomento, de con
formidad con el Consejo de Obras pú
blicas, ha dispuesto autorizar a la So
ciedad A ltos Hornos de Vizcaya ^para 
•nsancliar el muelle de atraque de La 
Benedicta, en la ría del Nervión, jun 
io a la fábrica de Sestao, con suje
ción a las siguientes condiciones:

a) Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito con fecha 16 de Enero de 1930 
por el Ingeniero D. Pedro  13erroya, 
jjue ha servido de base a la in form a
ción, si bien antes de comenzar las 
pbras deberá el concesionario revisar 
ios cálculos de los elementos de hor
migón armado, de acuerdo con las 
observaciones hechas en el presente 
dictamen y llevar a cabo las rectifica
ciones que de dicho estudio se deri
ven, con la conform idad de la Jefa
tura de Obras públicas.

b) Las obras serán ejecutadas por 
cuenta y riego de la Sociedad conce
sionaria, con la inspección del Inge
niero Director del puerto de Bilbao y 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
debiendo comenzar dentro del plazo 
de seis (81 meses, a contar  de la fe- 
pha de la Gaceta en  que se publique 
jtsta concesión, y te rm inar  en el de 
iliez y ocho (18) meses, a p a r t i r  de 
Igual fecha.

c) A los efectos de lo prescri to  en 
J o s  artículos 27 y 54 de la vigente ley

de Puertos, la zona que con las obras 
que ejecute la Sociedad concesionaria 
se gane al mar, o sea a la ría, queda
rá unida a la zona m arítim a litoral 
del servicio del puerto, como amplia- 

' ción de la actual de 12 metros, y so
bre  ellas no ejercerá dicha Sociedad 
dominio alguno, pudiendo solamente 
hacer  uso de dichas zonas p a ra  los 
fines de esta concesión, en tanto di
cho uso sea dfPhipatible con el servi
cio público, y con sujeción a ios Re
glamentos y disposiciones que rigen 
en el puerto y los que conveniente
mente se dicten en lo sucesivo.

d \  Queda obligada dicha Sociedad 
a conservar las obras en perfecto es
tado y repara r  cuantas averías se pro
duzcan  en el muelle de .La Benedicta, 
tanto en el pe río-do -de construcción 
romo durante la explotación, quedan
do asimismo obligada a la extracción 
úq cuanfe-s materiales caigan a la ría 
tomo cá-i; secuencia de dicha construc
ción y  ei piotaeión.

e) E / oí concesión se otorga a titu
ló prccariu. sin plazo limitado, salvo 
id derecno de propiedad  y sin perjui- 
'Cjo de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en los artículos 41 y 47 de la 
vigente ley de Puertos, de 19 de Ene
ro  de 1928.

í) Las obras m encionadas serán 
•destina:.as únicamente a las operacio
nes de -»arga y descarga en el muelle 
ide La Benedicta.

g) De acuerdo con lo consignado 
en el apa r tado  último del artículo 75 

Reglamento f e  Puertos, de igual

fecha, el concesionario deberá cons
tituir  en el plazo de un (i)  mes, a 
p a r t i r  de la fecha de la Gaciíta antes 
indicada, una fianza defin ifíva. en la 
Caja de Depósitos elevando al cinco 
(5) por  ciento (100) la provisional del 
dos (2) por  ciento (100) a que se re
fiere el artículo 73 del mismo.

h) Term inadas las obras, y previo 
el reconocimiento necesario, el Inge
niero Jefe de Obras públicas, con asis
tencia del D irector del puerto, levan
tará acta cuadruplicada, en la que 
conste si al ser ejecutadas dichas obras 
■se ha dado cumplimiento a las con
diciones impuestas en esta concesión, 
En el caso afirmativo, y en cuanto sea 
aprobada la refer ida acta, podrá  ser 
devuelta la fianza definitiva. Los gas
tos que ocasione la inspección y el 
reconocimiento mencionado serán de 
cuenta del concesionario.

i) La Sociedad ind icada abonará 
en la Caja de la Jun ta  de Obras del 
puerto de Bilbao un canon anual de 
diez (10) pesetas p o r  metro lineal de 
muelle ocupado por las obras de esta 
concesión, can tidad  que deberá hacer  
efectiva, por adelantado, en los meses 
de Enero  y a p a r t i r  de la fecha de la 
concesión.

j) La referida  Sociedad quedará 
obligada a la obs»ervancia de lo esta
blecido sobre contratos y accidentes 
del trabajo, así como lo referente a la 
protección a la industria  nacional.

k) El concesionario rem itirá  a la 
Comandancia de Ingenieros militares 
en Bilbao una copia del proyecto que 
ha servido de base a esta concesión.

1) Por el Gobernador civil de la 
p rovincia, a propuesta de la Jun ta -de  
Obras del puerto y previo informe de 
la Jefa tura de Obras públicas, se dic
ta rán  las disposiciones reglamentarias 
pa ra  el uso y ^explotación de aquellos 
muelles.

m) La falta de cum plimiento de 
cualquiera de las condiciones fijadas 
en esta concesión será causa de cadu
cidad  de la misma, y para su decla
ración se procederá  con arreglo a lo 
dispuesto sobre este pa r t icu la r  en la 
ley general de Obras públicas.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo a V. E. p ara  su conocimiento, el 
de la Jefa tura de Obras públicas, el 
de la Junta  del puerto, el de la Socie
dad interesada y demás efectos. Ma
dr id  13 de Julio- de 1331.— El Direc
tor general,  José Salmerón García. 
Señor Gobernador civil de la p ro v in 

cia de Vizcaya.

AGUAS
Excmo. Sr.: Visto el expediente in 

coado a instancia de la Compañía Ma
rismas del Guadalquivir, solicitando la 
concesión de 3.400 litros de agua .por 
segundo del rio Guadalquivir, con des
tino al desalado y riego de las m aris
mas que le fueron concedidas por  Real 
decreto de 17 de Julio de 1928, p er te 
necientes a la sección tercera de] p ro 
yecto presentado:

Resudando que durante el período de 
admisión de proyectos en competencia 
no. se presentó más que el del peticio
nario, y que abierta la información pu
blica mediante anuncio publicado en el 
Boletín. O ficia l de la prov incia  de Se
villa y  edicto en el térm ino m unic ipa l

de Lebrija,- se .presentaron dos reclama
ciones: una suscrita por  el ■ Presidente 
del Sindicato de auxilios para  riego» 
del Valle inferior del Guadalquivir, ha« 
ciendo constar los derechos preferen
tes de los regantes, que representa aS 
consumo del agua, solicitando ,se ten
gan presentes los que se derivan del 
proyecto para la realización del p lan 
general de riegos del Valle inferior del 
Guadalquivir, cuyos cuatro primeros 
trozos se están ejecutando, y dentro de! 
cual están incluidos los terrenos- de la 
marisma; y la otra suscrita por  el P re 
sidente de la Compañía “Agraria de-L 
Guadalquivir, S. A.’5, manifestando que 
no procede o torgar la concesión .soli
citada, por afectar a las necesidades de 
la navegación y porque existe una- Real 
orden, que no cita, prohibiendo hacer, 
concesiones para  riegos .-en el Guadal
quivir, por cuya razón, la Sociedad que 
representa hubo de resolver la diñen!* 
tad de procurarse las aguas que -nece
sitaba para el riego de una extensa 
zona de terrenos en la margen derecha, 
solicitando al tomarlas de los embalses 
de los pantanos incluidos en los planes 
del Estado, y que si tal dificultad no 
existiera, debería reconocerse un dere
cho de prioridad a favor de la Compa
ñía reclamante; habiendo contestado 
oportunamente el peticionario a ambas 
reclamaciones:

Resultando que la División H id ráu 
lica del Guadalquivir in form a favora
blemente y formula las condiciones 
con arreglo a las cuales propone que 
se otorgue la concesión de referencia.

Resultando que también •informa fa
vorablemente el Servicio Agronómico' 
y la Abogacía del Estado de la p ro
v inc ia :

Resultando que la Jun ta  de Obras 
del puerto de Sevilla informa que pa
ra las necesidades de la navegación 
está establecido que deben reservarse 
10 metros cúbicos como m ín im um ;’ 
que existen varios aprovecham ientos 
concedidos, los que pueden exceder 
de las aportaciones del río en el estia
je, no obstante lo cual, y teniendo p re
sente la im portancia de las explotacio
nes y su trascendencia para el in terés 
público y  la riqueza nacional, así co
mo la regu iariza-ción  que habrá  de ob
tenerse con la ejecución de las obras 
incluidas en el plan para  el aprove
chamiento integral de la cuenca, p ro 
pone so otorgue la concesión pedida 
con carácter  restringido, debien do- 
suspenderse temporalmente , cuando 
el caudal es* estiaje no sea suficiente 
para, asegurar, además de la navega
ción, los anteriores aprovechamientos 
en explotación:

Resultando que la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Guadalqui
vir inform a que la concesión de refe
rencia debe otorgarse condicionándo
la de modo que no pueda resultar in
compatible con los planes de la mis
ma, y propone para ello que la toma 
se realice en el llamado brazo Este, 
en forma de que no resulten merma
dos los derechos de los actuales con
cesionarias; que si la Confederación 
p ro y ec ta se 'u n  canal para  ampliación 
de los .actuales riegos del valie_ infe
r io r  del Guadalquivir, la Compañía de 
m arismas deberá  ser usuario  obligado 
de dicho canal y form ar parte  f e  la 
Comunidad de Regantes beneficiaría 
dél mismo, en análogas condicione^.



Gaceta de Madrid.—Núm. 203 22 Julio 1931 655

que el resto  de los usuarios, y que el
concesionario no tend rá  derecho a in 
dem nización alguna p o r falta total o 
parcial de la can tidad  de agua solici
tada o si se alterasen las condiciones 
de éstas:

'■Resultando que, com unicadas a la 
Com pañía M arismas del G uadalquivir 
las condiciones con que podría  otor
garse la concesión solicitada, el re
presentante de dicha Compañía, don 
Antonio Gav-ala, presentó escrito, que 
ha trasladado  el G obernador civil de 

'Sevilla , en el*qu'e se hacen  las siguien
tes observaciones:

A la cláusula segunda, que dice que 
3a toma se hará en el trozo Este del 
río, sin que se pueda ce rra r la com u
nicación con "éste, a m enos de obte
n er .autorización previa nueva in fo r
m ación pública, que este c ie rre  no ca
be sea realizado por la Com pañía sin 
privarse ella misma de los medios de 
derivar el agua concedida, y si esta 
condición respondiere al propósito  de 
:la C onfederación H idrográfica de ce
r ra r  la com unicación, debe ser ca r
go de d icha en tidad  el gestionar la 
tram itac ión  necesaria, y, en • eonse- ■ 
cueneia, estim a debe suprim irse e.n la 
cláusula la parte  condicional referen
te al c ierre  de la  com unicación con 
•el río.

Y .a la cláusula sexta, en la que exi
ge que en el acta de reconocim iento  
final deben constar los nom bres de 
los p roductores españoles que hayan 
sum inistrado  los m ateriales y la ma
quinaria, objeta que en servicio de rie 
go han de emplearse los mismos mo
tares y  bombas que lian de se rv ir  en 
la  evacuación de las aguas del d rena
je m ateria l que tiene contra tado  y ser
vido en  .parte de procedencia ex tran
jera , porque en la concesión de dese
cación y saneam iento 110 se ..exigía .la 
condición de nacionalidad  y las -ca
rac terísticas especiales. d-e d ichos .apa
ratos eran casi desconocidos en la  fa 
b ricación  española: .

■¡Considerando q u e  no se han presen
tado proyectos en com petencia; que 
la reclam ación presen tada por el Sin
dicato de Riegos del Ya lie in ferio r del 
G uadalquivir 110 constituyen una opo
sición a que se otorgue la concesión 
pedida, sino que se lim ita a hacer 
constar unos derechos que el peticio
nario  reconoce y que no pueden su
f r ir  m enoscabo alguno con el aprove
cham iento que se pretende, quedando 
adem ás debidam ente garantizados con 
las condiciones que se p roponen ; que 
'en cuanto a la oposición p resen tada 
po r 3a Com pañía A graria del Guadal
qu iv ir, S, A., debe ser desestim ada, 
ya que en lo referen te a la navega
ción es de com petencia de la Admi
n istración  y no del reclam ante ap re
c iar las necesidades ' de la misma y 
éstas quedan salvaguardadas con las 
condiciones propuestas por la Jun ta  
de Obras de] puerto  de Sevilla, y en lo 
referen te  a la Real orden a que alude 
no puede tenerse en cuenta, ya que 
no se cita la fecha de la misma, de
b iendo  adem ás hacerse constar que en 
el .mismo escrito  de oposición se m a
nifiesta que la petición presentada se 
refiere a la toma de aguas de las p a n 
tanos, asunto com pletam ente d istinto 
a l que se tram ita :

C onsiderando qne todos los in fo r
mes em itidos son favorables y que.

p o r lo  tanto , p rocede accederse a lo 
solicitado, siem pre que se tenga en 
cuenta lo propuesto por la Ju n ta  de 
Obras del puerto y po r la Confedera
ción en v irtu d  de las razones que ale
gan :

Considerando que del exam en de las 
causas que según el expediente han 
m otivado la cláusula segunda, se de
duce que el concesionario ha in te rp re 
tado equivocadam ente „su alcance, 
pues la com unicación a que se refiere 
la condición es aquella en que las 
aguas de los brazos se vuelven a re
u n ir  de nuevo, m anifestándose en el 
inform e en que p o r p rim era  vez se 
propuso esta condición, el propósito  
de ev itar con ella que el brazo Este 
quede convertido en un canal de con
ducción a la toma de la Com pañía y 
los daños que ésta pud iera  causar a 
los usuarios de aguas abajo de aqué
lla; que la cláusula es, pues, equita
tiva, pero tal vez convendría des
hacer en ella el equívoco con la adi
ción de alguna palabra, evitando así 
nuevas in te rp re tac iones falsas en lo 
fu tu ro :

C onsiderando que en cuanto a la 
observación que se "hace en la cláu
sula sexta, se p lantea tina cuestión ya 
tra tad a  con motivo de la concesión 
sim ilar, otorgada por Real orden de 
25 de Abril de 1929 a la misma Com
pañ ía  para  las secciones p rim era  y se
gunda de su proyecto, en el que, con 
m otivo de una instancia  de la Fede
ración  de C onstructores de M aterial 
E léctrico  de España, la D irección ge
neral de Obras públicas, en 25 de No
viembre de aquel áño, hizo observar 
que la concesión de agua estaba su
jeta a los preceptos de la ley de P ro
tección a la industria  nacional, pero 
hab ían  de exceptuarse los elementos 
ya instalados y autorizados correspon
dientes a la concesión de saneam ien
to de 5 de Marzo de 1926, que rio te
n ía expreso el precepto de naciona
lidad  en las m aquinarias y cuyos ele
m entos habrán  de ser utilizados sólo 
provisionalm ente; que de esta doc
trina , aplicable por iden tidad  del ca
so, se desprende que no puede exi
m irse de la condición de nacionalidad  
ninguno de los elementos pertenecien
tes a la concesión propiam ente dicha, 
pero  no están obligados por las cláu
sulas de esta concesión aquellos que, 
correspond iendo  a otra d istin ta , sean 
usados en ésta con ca rácter au x ilia r y 
transito rio .

C onsiderando que de lo expuesto se 
deduce que de las observaciones he
chas por el concesionario  no resulta 
motivo para  m odificar el esp íritu  de 
las cláusulas im pugnadas, mas pudie
ra  convenir el a l te ra r  ligeram ente la 
redacción p ara  evitar nuevos equívo
cos :

C onsiderando que po r Real orden 
de 27 de D iciem bre del año últim o se 
acordó m antener las condiciones de la 
Real orden de 20 de Septiem bre ante
rio r, pero redactadas segunda y sex
ta en la  form a que se indica,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se au torice a la Com pañía de 
las m arism as del G uadalquivir a deri
var 3.400 litros de agua por segundo 
del río  G uadalquivir con destino al 
desalado y riego de las m arism as que 
le fueron concedidas por Real decreto 
de 17 de Ju lio  de 1928, pertenecien tes 
a la Sección te rcera  del proyecto  p re

sentado, con sujeción a las condiciot 
nes siguientes:

2.a La toma del caudal concedidos 
deberá efectuarse en el brazo Este, en¡ 
el sitio que designa la Confederación* 
próxim o a la desem bocadura en e l  
Guadalquivir, sin que pueda ser ceA 
rrada  la com unicación in ferio r e n t r e 
dicho brazo y el río, a menos de ob-s 
tener previam ente l«a autorización cora-) 
petente, antes de otorgar la cual de* 
berá ab rirse  nueva inform ación pu» 
blica. ;

6.a Las obras referentes a la tom a 
de aguas se ejecutarán  b,ajo la inspec» 
ción y vigilancia de la D ivisión IIi-' 
d ráulica del Guadalquivir, siendo daf 
cuenta del concesionario los gastón 
que por aquélla se originen.

Una vez term inadas, y previo ,avisoí 
del concesionario, se p rocederá a suí 
reconocim iento, levantándose acta, en\ 
la que conste el cum plim iento de estas j 
condiciones y en la que se consigna-' 
rán  expresam ente los nom bres de los; 
p roductores españoles que hayan su«í 
m inistrado fas m áquinas y m ateriales/ 
em pleados y que correspondan pro< 
píam ente a esta concesión, entre losfc 
que no hay que contar los que, corres»* 
pendiendo  a o irás concesiones, searfj 
usados en ésta como elementos auxi-; 
liares transitoriam ente, los cuales ha-/ 
b rán  de sujetarse a 3*as condiciones d$¡ 
la concesión " a que corresponden. N<¿ 
podrá em pezar la explotación hasta; 
que el acta sea aprobada por la D ireo  
ción general de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio  las p re in se rtas  condiciones y re» 
m ilido póliza de 120 pesetas, según* 
dispone la vigente ley del T im bre, qu*¡ 
queda inutilizada en su expediente, d«J 
orden dei Sr. M inistro lo partic ipo  $  
V. E. para su conocim iento, el del in*' 
teres(ado, el de la D ivisión Hidráulica) 
y demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial  de esa provincia. ¡

M adrid, 5 de Mayo de 1931.—El D i^ 
rec to r general, José Salmerón y Gar¿ 
cía.
Señor Gobernador civil de Sevilla.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la J e f a -  

tu ra industrial de la provincia de GuiJ' 
púzcoa remitiendo favorablemente ia* 
form ada la instancia en. que la Sociedad! 
E lorriaga y Compañía, domiciliada e n ’ 
San Sebastián, Alameda, número 14, so» 
licita la aprobación del contador de 
agua “T avira”, de su fabricación, tipo: 
volumétrico de pistón rotativo y cali-' 
bres 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 20, 25, 30 yr¡ 
40 milímetros, suprimiéndose, de acuer-: 
do con la Verificación, los de 50, 60, 80,4 
100 y 150 milímetros, que igualmente 
tenía interesados: . \

Resultando que la Verificación oficial’' 
de contadores de líquidos de la provin», 
cía de Guipúzcoa, previas las pruebas,’ 
de im permeabilidad, sensibilidad y ren*> 
dimíento, se propone en su inform e la 
aprobación del ya citado contador de 
agua “T avira”, si bien limitándole a loar 
calibres 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 20, 25, 30 
y 40 m ilím etros,'suprim iéndose los res») 
tan tes hasta el de 150 m ilím etros pojjJ
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810 haberse presentado para su experi
mentación modelos de rendimiento tan 
elevados:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado cuan
tos-requisitos prescribe sobre el parti
cular la legislación vigente en la ma
teria :

Visto el informe del Consejo de In
dustria

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La aprobación del contador de 
agua “Tavir§”, tipo volumétrico de pis
tón relativo y calibres 7, 8, 9, 10, 12, 
13, 15, 20, 25, 30 y 40 milímetros, cons
trucción de la Sociedad Elorriaga y 
Compañía, de San Sebastián,

2.° Que los pertenecientes al siste
ma y tipo aprobado lleven una inscrip
ción legible desde el exterior, y en la 
que deberá hacerse constar, además del 
nombre de la casa constructora y tipo 
¡del contador, sTi calibre y correspon
diente número de orden.

3.° Que se remita a los Sres. Elorria
ga y Compañía un ejemplar de las Me
morias y planos con la correspondiente 
nota de aprobación.

4.° Que del citado contador se re
mita para su conservación mi modelo 
a la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales.

5.° Que esta resolución, con las co
rrespondientes' formas de verificación 
y comprobación, se publique en la Ga
c e t a  .d e  M a d r i d .

Lo que de orden comunicada trasla
do a usted para su conocimiento, sa
tisfacción y demás efecctos. Madrid, 16 
de Julio de 1931.—El Subsecretario, 
Barbey.
Señor Director general de Industria,

Formas de verificación y  comproba
ción .

1.° Los Laboratorios para la veri
ficación del contador “Tavira”, tipo 
volumétrico de pistón rotativo, cons
tarán de un depósito de 500 iitros de 
capacidad por lo menos, situado en 
conveniente altura para dar a la co
rriente líquida una presión de treinta 
metros o, en su defecto, servirse de la 
conducción de abastecimiento de la 
iCiudad, siempre que esta presión en el 
punto de ensayo no sea inferior a 
treinta metros.

De una bomba hidráulica que inyec
te e! agua en el contador a una pre
sión mínima de quince atmósferas, 
con sus correspondientes manómetros.

Be las tuberías necesarias para efec
tuar las verificaciones de los contado
res desde un calibre de siete hasta 
cuarenta milímetros.

De un recipiente de 409 iitros de 
Capacidad, con sil correspondiente es
cala vertical graduada en litros, una 
medida de 100 y otra de 20 litros pa
ra  recibir el agua que haya pasado 
¡por el contador.

Deflas tuberías y materiales necesa
rios para ia colocación de los conta
dores durante la verificación.

2.° Se hará la prueba de impermea- 
ibilidad inyectando agua cor. ia bomba 
hidráulica hasta obtener la presión de 
15 atmósferas; si no permanece estan

co, se desechará el contador para ser 
nuevamente ajustado.

Se harán pruebas de plena admisión 
haciendo uso del recipiente de 400 li
tros, y se abservará si el error por de
fecto o por exceso es superior al cin
co por ciento. Lo mismo se efectuará 
para la prueba del 50 por 100 del ren
dimiento.

La prueba de sensibilidad se ejecu
tará rebajando la presión del agua a 
diez metros y viendo si el contador 
funciona con regularidad al 2 por 100 
de su rendimiento.

Si todas estas pruebas han dado un 
resultado satisfactorio, se dará por 
bueno el contador y se punzonará y 
precintará para evitar que pueda alte
rarse el buen funcionamiento del 
mismo.

3.° La verificación en los domici
lios de los consumidores se efectuará 
empleando la medida de 100 litros, y 
con la presión del agua en el lugar sé 
repetirán las mismas operaciones en 
el Laboratorio.

4.° La comprobación de los conta
dores en los domicilios de los consu
midores se reducirá a cerciorarse de 
la buena colqcación del contador, ob
servándose si han sido levantados los 
sellos y precintos, y llenando varias 
veces la medida de 100 iitros, el con
tador deberá indicar el consumo he
cho o, en su defecto, con los errores 
tolerados.

5.° El precinto deberá colocarse 
desde una de las lengüetas del cuer
po superior del contador, con la pati
lla situada en la parte inferior del 
mismo.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Orden, fecha 24 de Junio próximo pa
sado, aprobando la propuesta formu
lada por la Comisión revisora de nom
bramientos y ascensos, siguiendo el 
orden en aquélla establecido, se pro
cederá:

1.° A la incorporación e n  l a  
clase de Auxiliares con el haber que 
disfruten los seis Taquígrafos-Meca
nógrafos que figuran en el Escalafón 
provisional de este Ministerio en los 
últimos puestos de la categoría de Ofi
ciales y clase dé segundos, e igual
mente se incorporarán a la mencio
nada clase de Auxiliares con 2.500 
pesetas los cinco Taquígrafos-Mecanó
grafos que con motivo de la corrida 
de escala alcanzaron la categoría de 
Oficiales, pasando también a la escala 
auxtfiar con el sueldo de 2.500 pesetas 
los procedentes del Registro de la Pro
piedad Industrial que del mismo modo 
hubieran logrado ascensos pof corri
da escala.

Hecho Ja incorporación en la forma 
establecida anteriormente, la coloca
ción en su escala, para los que ten
gan el mismo sueldo, se hará con 
arreglo a los años de servicio; y

Al Cuerpo auxiliar pasarán también 
con el sueldo que tengan en la ac
tualidad lodos aquellos funcionarios 
que en su Escalafón de procedencia 
hayan tenido tal clase.

2.° Que para los funcionarios es
peciales que con ^titulo facultativo pa

saron. a la clase d e , Oficiales en la 
escala técnica del Cuerpo de Admi
nistración civil de este Ministerio* 
mediante un examen de aptitud, se 
esté a lo establecido en el acuerda' 
segundo del dictamen de la Comisión: 
revisora, que recoge íntegramente* 
como todos los demás acuerdos, la: 
Orden de 24 de Junio último.

3.° Que se rectifique la incorpora
ción de los funcionarios del Registra 
de la Propiedad Industrial al Escala
fón general de este Ministerio, en el 
sentido de que se interpolen con arre
glo a la situación que tuviesen en el 
Ministerio de Trabajo en la fecha en 
que fueron separados del mismo, te* 
niendo a la vista la Orden de dicha 
Ministerio de 4 del actual, sirviendo 
de fundamento para verificar dicha: 
interpolación los principios estable
cidos para escalafones, a saber: ma
yor antigüedad en la ciase, mayoil 
tiempo de servicios, y para los que 
tengan la misma antigüedad y años 
de servicio la mayor edad; precedién
dose con tal designio, y como medida 
previa, a elevar al Sr. Ministro e! 
oportuno Decreto anulando el Real 
decreto de 26 de Julio de 1929, rela
tivo a la plantilla especial del Regis
tro de la Propiedad Industrial, dejan
do subsistentes los artículos 2.® y 4J*

4.° Será respetada la prelación que 
tuvieron en sus escalafones respecti-. 
vos los funcionarios procedentes de 
Gobernación y Fomento que formen 
parte de la plantilla de este Minis
terio.

5.® Que en tocante a los tres Ins
pectores Centrales de Abastos, nom
brados por concurso en 5 de Marzof 
último, cuya validez se reconoció por 
haberse llevado a cabo dentro de las 
facultades discrecionales de la Admi
nistración para reorganizar sus ser
vicios, salvo en el extremo referente: 
a la concesión de categoría adminis
trativa, procede elevar al Sr. Ministra 
el correspondiente Decreto anulando 
dicha categoría administrativa.

6.° Que respecto al caso sexto de 
la mencionada Orden de 24 de Junio 
último, que afecta al personal agre
gado de otros Ministerios, en el su
puesto de decidirse para continuar, 
en éste a cuyo efecto serán previa
mente requeridos, se gestionaría de 
los distintos Departamentos de que 
procedan la transferencia de sus res
pectivos créditos. Llegado el momen
to de efectuar la incorporación de los 
funcionarios que hubiesen optado por 
continuar en éste de Economía, s q  
hará partiendo de la fecha de la con
cesión del crédito, interpolándolos 
con arreglo a la antigüedad en la cla
se mayor tiempo de servicios y ma
yor edad, según previene en este pun
to las disposiciones establecidas para 
escalafones.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 7 de Julio de 1931.—El Subse
cretario, Barbey. ;
Señor Jefe de la Sección Central.


